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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley convalidando el Debreto de 4 de 

Enero del corriente año, que orga
nizó los servicio de la Administra
ción Central del Ministerio de Obras 
públicas, y concediendo dos crédi
tos extraordinarios, por la canti
dad que se indica, a capítulos adicio
nales del vigente presupuesto de di
cho Ministerio. — Páginas 1202 y 
1203.

Otra concediendo un crédito extra
ordinario de 325.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos del Ministerio 
de Estado.— Página 1203.

Otra ídem tres créditos extraordina
rios al vigente presupuesto de gas
tos de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, con la apli
cación y distribución que se indi
ca.— Página 1203.

4)tra disponiendo que el suplemento 
de crédito de 23.888,81 pesetas, con
cedido por la Ley de 6 de Enero 
último al presupuesto del Ministe
rio de Estado, con destino al con
cepto que se indica, se entenderá 
otorgado con el carácter de crédito 
extraordinario a un capítulo adicio
nal del vigente presupuesto de dicho 
Ministerio.— Página 1203. ^

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
tas Cortes Constituyentes un proyec
to de Ley modificando el impuesto 
del Timbre.— Páginas 1203 a 1206,

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Alberto 

de la Guardia y Ojea, Cónsul de pri
mera clase en *el Consulado de la 
Nación en Dusseldorffy pase a con
tinuar sus servicios, con la misma 
categoría, a la Alta Comisaría de 
España en Marruecos. —  Página 
1206,

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al Director del 

Seminario Pontificio de Tarragona

para renunciar, mediante escritura 
pública, al derecho de usufructo so
bre los bienes procedentes de la 
herencia de D . Ramón de Sisear, 
inscripta a su favor en el Registro 
de la Propiedad de Ralaguer.—Pá
gina 1206.

Dtm disponiendo que las personas ju
rídicas extranjeras, de cualquier 
clase que sean, necesitarán autori
zación previa del Gobierno para ad
quirir por la forma que se indica, 
bienes inmuebles de carácter rús
tico, sitos en el territorio de la Re
pública., o Derechos reales consti
tuidos sobre los mismos. ■— Páginas 
1206 y 1207.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo la Gran Cruz de 

•la Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada, en situación de 
primera reserva, D. Félix O’Shea 
Arriela.— Página 1207.

Otro ídem el empleo de General de 
brigada honorario a los Coroneles 
de Artillería, en situación de reti
rados, que se mencionan.— Página 
1207.

Otro ídem id. id. de Intendente ge
neral honorario a los Coroneles de 
Intendencia, en situación de retira
dos, que se indican.—-Página 1207.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando jubilado a D. Da

niel Polanco Navarro, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. —  Página
1207.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto dictando normas relativas a 

obras que se realicen por el sistema 
de administración..— Páginas 1207 y
1208. *

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando Registradores de 

la Propiedad de los punios qué se 
indican a los señores que se hien-
d-jonan,— Páginas 120.8 v 1200- ,

Ministerio de la Gobernación.
Orden resolviendo recurso promovido 

por el Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia D. Carlos 
García Vela.— Página 1209.

Otra disponiendo que por los Inspec
tores municipales de Sanidad se gi
ren visitas de inspección sanitaria 
a jas viviendas y establecimientos 
públicos de sus demarcaciones. —  
Página 1210.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por I). Tomás Castro Maestre, Ofi
cial de tercera clase de Administra* 
ción civil de este Departamento, en 
situación de excedente. — Páginas 
1210 y 1211.

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan, solicitando subven- 
ción del Estado para construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 1211 y  1212.

Otra resolviendo expediente de doña 
Dolores Ons Rniz, solicitando revi
sión de la Orden de 4 de Agosto de 
1931.— .Páginas 1212 y 1213,

Otras concediendo autorización mi
nisterial para el legal funcionamien
to de las Asociaciones que se indi
can i— Página 1213.

Otra disponiendo se anuncien al tur
no de oposición libre las Cátedras 
de Medicina legal de las Facultades 
de Cádiz y Salamanca. ~~ Página 
1213.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden concediendo derecho electoral 

para la designación de Vocales obre
ros del Jurado mixto de Fabricación 
del caucho, Destilación de hulla y 
similares, de Barcelona, al Sindica
to tobréro dé Producios químicos de 
dicha capital— Página 1213.

Otra ídem un nuevo e improrrogable 
plazo de veinte días pava que se ve
rifiquen las elecciones de Vocales , 
patronos del Jurado mixto de Artes 
Gráficas, de Cácerés,— Pághim 1211 
« .1 2 U ,
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' tyras disponiendo que los Jurados 

mixtos que se mencionan queden 
constituidos en la forma que se in- 
indica.— Páginas 1214 y 1215.

Otras ídem que se renueven las repre- 
/  saltaciones patronales y obreras dé

los Jurados mixtos que se detallan. 
Páginas 1215 y 1216.

'Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se celebren las elecciones para 
la designación de Vocales suplentes 
y efectivos que han de integrar el 
Jurado mixto de. Comercio, de Scgo- 
vía.—Páginas 1216 y 1217.

Otra ídem que las Secciones que se 
indican funcionen con autonomía e 
independencia *de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 8.° de la 
ley  de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931.— Página 1217.

~J)tva concediendo un nuevo plazo de 
M veinte días para que se verifiquen  

las elecciones de Vocales. patronos 
y  obreros del Jurado mixto de Au
xiliares de Farmacia, de Cáceres.—  
Página 1217. 

q ^ tra  admitiendo a D. Tomás Fabrellas 
A - la dimisión que ha presentado del 

cargo de Secretario de la Agrupa
ción administrativa de los Jurados 
mixtos que se indican. —  Página 
1217.

Administracion Central.

MARina.— Dirección general de Nave-' 
^ -gación, Pesca e Industrias Maríti

mas.—  Ampliando hasta el 15 de

Marzo próxim o el plazo señalado en 
instrucción cuarta publicada en la 
Ga c e t a  del 19 de Diciembre último, 
relativa a los trabajos encomenda
dos a las Sociedades. ele Armadores, 
Pescadores, Conserveros y Cámaras 
de Comercio.— Página 1217.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Nombrando Depo
sitarios de fondos municipales a hos 
señores que se indican. —  Página 
1217.

Idem Secretarios de ¡os Ayuntamien
tos que se relacionan a los señores 
que se expresan.— Página 1217.

Dirección general ¡de Sanidad.— Anun
ciando la provisión en  propiedad 
de ¡as plazas de Médicos titula
res de los puntos que se mencionan. 
Página 1220.

Relación de los señores alumnos de la 
Escuela Nacional de Sanidad admi
tidos a las enseñanzas del curso de 
Oficiales sanitarios de 1931-32.—-Pá
gina 1222.

Disponiendo se publique en la G a c e t a  
la clasificación definitiva de las pla
zas de Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad de los 
Ayuntamientos de la provincia de 
Zaragoza.— Página 1222.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
las plazas de funcionarios adminis- 
tinos, vacantes en los Centros que se 
indican.— Página 1222.

Idem para su provisión en propiedad, 
al turno de posición Ubre, las Cá
tedras de Medicina legal de las Fa

cultades de Medicina de Cádiz y So* 
lamanea.— Página 1222.

Dirección general de Primera en se* 
ñanza.— Anunciando a concurso de 
traslado las plazas de Profesores es* 
pedales de Dibujo y  de Francés, 
vacantes en la Escuela Normal del 
del Magisterio primario de Melilla* 
Página 1222.

Concediendo a D. Luis Sanios López¿ 
Profesor especial de Francés de la 
Escuela Normal del Magisterio prU 
nnario de Orense, el segundo quin
quenio de 500 pesetas, que le será 

. abonado desde el 10 de Diciembre.
próxim o.— Página 1222. ¡

Dirección general de Bellas Art^s.—- 
Convocando a un nuevo concurso 
entre artistas españoles, con arregló: 
a las bases que se inserían, para ele* 
ffir el modelo de las nuevas meda
llas que se entregarán como premió: 
en las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Aries.—Página 1222.

O b r a s  p u b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos. —  Distribución general 
para el primer trimestre del presen
te año de la cantidad de 1.625.000! 
pesetas para obras por contrata de 
conservación de carreteras del Es- 
lado.— Página 1223. , ;

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— 'Op o s ic io n e s .— * 
S u b a s t a s .-— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in e  
c ia l . -—* A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— » 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  b e ií 
T r ib u n a l  S u p r e m o  .— Final del plie« 
go 9, pliego 10 y principio del 11. <

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

Jr entendieren, sabed:
; Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se convalida el Decre
to de 4 de Enero de 1932, que orga
nizó los servicios de la Administra
ción Central del Ministerio de Obras 
públicas.

Artículo 2.° Se conceden dos cré

ditos extraordinarios, por un importes 
total de 27.000 pesetas, a dos capítu
los adicionales del vigente presupuesg, 
to de gastos de la Sección 7.a, “Minis^ 
terio de Obras públicas” , con destiné 
a satisfacer, durante el primer trimes
tre del año en curso, las atenciones; 
si&menfps:

Capílalo adicional, articulo único, “Subsecreta- 
l  • ría y Dirección general de Obras hidráulicas.—  

Personal” ....................... ..............................

Pesetas. 

19.500

Y Con la distribución que sigue:

JJn Subsecretario, Jefe Superior de Ád-
r miiiisíración civil (sueldo anual de

18.000 pesetas)................ .............; ........... 4.500
.jün Director general de Obras hidráuli

cas (sueldo anual, 18.000 pesetas)....... 4.500
Castos de representación dél Subsecre-

Á '  tario (6,000 pesetas anuales)............ . 1.500
* Idem id. del Director general de Obras
Ój hidráulicas (6.000 pesetas anuales).... 1.500
\ ¡Remuneraciones para el personal de la

i: Secretaría particular del Subsecreta- 3
' ®io (18.000 pesetas anuales).................. 4.500

Hdeia id. id. de la Secretaria particular

Pesetas.

del Director general de Obras hidráu
licas (12.000 pesetas anuales)......... 3.000

✓

19.500

Capítulo adicional, artículo único, “Subsecreta* 
ría y  Dirección general de Obras hidráulicas.—  ̂
M aterí ni”  .................. ................ .......................... .

•

'7.500

Con la distribución que sigue: 
Gastos de material de la Subsecretaría

(18.000 pesetas anuales)........................
Idem id. id. de la Dirección general 

de Obras hidráulicas (12.000 pesetas 
anuales) ...........................................

4.500

3.000

7*509. 27.00®
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Artículo 3.° Quedan afectos a la Di

lección general de Caminos los cré
ditos figurados en el vigente Presu
puesto de Gastos del Estado para los 
servicios atribuidos a la suprimida Di
rección general de Obras públicas.

Artículo 4.° El importe de los cré
ditos extraordinarios que se conceden 
por el artículo 2.° de esta Ley se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autoridades 
y Tribunales que la llagan cumplir.

Madrid, quince de Febrero de mil 
.Novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
331 líliiistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

EL PRESIDENTE DE LA REPU- 
 BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:'

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LE Y
Articulo 1.° Se concede un crédito 

.extraordinario de 325.000 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de .la Sección se
gunda, “Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales.—Ministerio de 
Estado”, con destino a satisfacer los 
jqu-e se originen por la asistencia de 
la representación española a la Con
ferencia del Desarme, convocada para 
el día 2 de Febrero de 1932 en Gine
bra.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto,
Mando a todos lós ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autoridades 
¡y Tribunales que la llagan cumplir.

Madrid, quince de Febrero de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
U1 Ministro de Hacier.da,

Ja i m e  Ca r n e r  R o m e u  *

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
M entendieren, sabedl

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LE Y
Artículo 1.° Se conceden tres cré

ditos extraordinarios, importantes en 
junto 297.131,36 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
con la aplicación y distribución que 
sigue: 134.736,76 pesetas a un capítu
lo adicional de la Sección segunda, 
“'Ministerio de Estado”, para satisfa
cer haberes devengados durante el 
año 1931, conforme a la base sexta del 
Decreto orgánico de la carrera Diplo
mática de 17 de Agosto de 1930, y por 
funcionarios diplomáticos disponibles 
y excedentes, 160.694,60 pesetas a un 
capítulo, también adicional, de la Sec
ción sexta, “ Ministerio de la Goberna
ción” , para hacer efectivas cantida
des no satisfechas en el año 1931, por 
impresión, papel, tirada y demás gas
tos de la G a c e t a  be M a d r id , y 1.700 
pesetas a un capítulo, igualmente adi
cional, de la Sección novena, “Minis
terio de Trabajo y Previsión Social” , 
para pago de haberes devengados por 
el Director general de Acción Social 
desde el 16 de Abril a 19 de Mayo de 
1931.

Artículo 2.° El importe de los ante
riores créditos extraordinarios se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a toías las Autoridades 
y Tribunales que la hagan cumplir.

Madrid, quince de Febrero de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. El suplemento de 

crédito de 23.888,81 pesetas concedi
do por la ley de 6 de Enero último al 
consignado en el capítulo 3.°, artícu
lo 1.° del presupuesto del Ministerio 
de Estado, con destino a satisfacer los 
haberes dé los Embajadores de Méjico 
y Chile, se entenderá otorgado con el 
carácter de crédito extraordinario a

un capítulo adicional del vigente pre-» 
supuesto del propio Ministerio, con 
destino a satisfacer los haberes deven
gados por los expresados funcionarios 
durante el ejercicio económico de 
1931.

Por tanto, •
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todas las Autoridades 
y Tribunales que la hagan cumplir.

Madrid, quince de Febrero d© mil, 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y .TORRES!
El Ministro Hacienda,

J a i m e  C a r n e s  . R o m e u

DECRETO
De acuerdo con él Consejo de Minis« 

tros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para pre-l 

sentar a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley modificando el im
puesto del Timbre.

Dado en Madrid a diez y s-eis ¡de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.1

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e h  R o m e u

A LAS CORTES
La presente reforma de la ley del 

Timbre no significa una adopción de 
nuevos principios en relación con el 
tributo; aspira más bien al reconoci
miento de los que actualmente la in
forman y, dentro de su marco, al des® 
envolvimiento de los mismos, da con® 
founidad con las exigencias del mo* 
mentó.

De muy diversas clases son éstas, de« 
hiendo señalarse aquellas que tienen 
un carácter primordial.

El conjunto de actos, relaciones y 
servicios gravados en la ley del Timbre, 
tienen uná amplia y muy variada ma
nifestación, y la legislación en vigor 
ha surgido, más que como ordenación 
sistemática de una tributación que afec
ta a determinadas manifestaciones de la 
riqueza u obtención de utilidades, co
mo el resultado de la práctica adminis
trativa que ha tenido que aceptar una; 
realidad varia y compleja, y, por tanto, 
proceder de conformidad con los resul
tados de su propia experiencia, adap
tándose a la multiplicidad y riqueza dé 
los aspectos en q u e  * e i  gravamen ha dé 
intervenir.

La necesidad de gravar la riqueza en 
todas sus manifestaciones ha motivado, 
en estos ultnnos anos de reajuste de la 
Hacienda de todos los países, un movi
miento de alza de este tributo, tanto en 
él ¡extranjero como en nuestra Patria, 
ya eoe m  trata de la expresión de uní
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potencia tributarla que el incremento 
del gasto público no puede desatender 
sin pérdida de fuentes originales de im
posición y sin injusticia p ara  los demás 
impuestos, que vendrían forzados a sa
tisfacer las pérdidas o bajas motivadas 
por la falta de una debida ordenación 
de este tributo.

El rendimiento del impuesto que re 
fleja la m archa de la línea de la v ida 

. económica española, acusa, en estos ú l
timos años, un desarrollo ascendente, 
signo en verdad de una m ayor activi
dad, pero que al propio  tiempo es indi
cio de un posible m argen de m ayor im 
posición, -sin perturbación ni daño al
guno para el desarrollo de los actos y 
hechos gravados.

Esta consideración, unida a la nece
sidad da apelar a todas las fuerzas con
tributivas de la Nación, para  el logro 
de los fines de la política fiscal del Go
bierno, ha guiado la -reforma del t r i 
buto que se propone por este proyecto 
te Ley.

El alza toma la forma general de re- 
sargo sobre los tipos de imposición.

Los aumentos habrán de moverse al
rededor de un 15 a un 25 por 100 de 
los actuales tipos, pero se atenúa la 
carga en relación con el contribuyente 
por la naturaleza del tributo, ya que 
se tra ta  de cuotas que no tienen un 
vencimiento periódico y que además 
ronce den, en los más. de los casos, al 
contribuyente, un amplio m argen de 
Voluntariedad.

En general, el aumento propuesto 
por la form a de d istribución del gra
vamen fiscal, que reviste la m ayor 
ponderación posible, no ha de afectar 
sensiblem ente a las distintas econo
mías individuales.

En la elevación de los tipos no se 
ha de p roceder — cuando la reform a 
se estim a justa — con estric ta  aplica
ción del recargo autorizado, pues de 
esta suerte, los tim bres no se ajusta
rían  a cantidades que, en las fraccio
nes de peseta, deben ser siem pre divi
sibles por 5 para  los efectos de redu 
c ir y unificar la variedad de Tim bre. 
El recargo ha de ser, por ello, algunas 
veces levem ente modificado por esta 
necesidad  que se im pondrá.

Algunas escalas podrán ser refor
m adas en sentido favorable para el 
Tesoro, fraccionando las bases de tr i
b u tac ió n ; en otras, como la de reci
bos y contratos de sum inistro  de luz 
eléctrica, debe desaparecer la cuota 
fija para  las clases estim adas como 
máxim as, in troduciendo  la p roporcio 
nalidad  de la im posición en relación 
con la cuantía de la base a todo lo 
largo de su posible desarrollo.

> - Deben introducirse algunas m odifi

caciones en lo relativo a anuncios 
que tiendan  a  la m ayor equidad del 
im puesto, pues la ley vigente contie
ne algunas om isiones debidas a las 
innovaciones constantes en m ateria 
de publicidad, que dan lugar a que, 
fatalm ente, toda d isposición legal que 
se dicie en esta m ateria  quede an ti
cuada n el transcurso  de m uy pocos 
años.

Los conciertos de publicidad, one
rosos siem pre p a ra  el Tesoro, po r la 
form a en que se venían haciendo, de
ben suprim irse, así como en el fran 
queo concertado de periódicos debe 
reducirse algo la bonificación, que es 
excesiva aunque se m antenga una ta
rifa  de ex trao rd in aria  benevolencia, 
con el fin cultural que en general 
cumple la difusión de la Pi'ensa.

En los recibos de can tidad  hay en 
la actualidad  dos escalas; una para  
com erciantes y o tra  para  particu la
res, lo que da lugar a una confusión 
aprovechada para u tilizar casi siem
pre  la más baja, p o r lo que la D i
rección general del T im bre se ha v is
to obligada a d ic ta r varias aclaracio
nes sin el resultado apetecido. Deben 
fundirse las dos escalas y con ello sé 
evitará todo motivo de duda y des
aparecerá una distinción que d ifíc il
mente podría  justificarse.

Los conocim ientos de em barque, ol
vidados en leyes an teriores, tribu tan  
con dudosa legalidad, pues el Regla
m ento trató  de salvar la om isión in 
cluyéndolos en su artículo  162. Con
viene incorporarlo  a la Ley, equipa
rándolos a los talones de m ercade
rías.

El im puesto sobre p roductos enva
sados se creó con ánim o de gravar 
especialm ente las aguas m inerales; 
pero la reform a del año 1926 fué tan 
poco afortunada en esta m ateria, que 
dejó escapar precisam ente este a rtícu 
lo al declarar exentos los de precio  in 
ferio r a una peseta. Con la autoriza
ción que se solicita quedará subsa
nada la falta en la nueva redacción 
de la ley.

De conform idad  con la nueva orga
nización social, se im pone la supre
sión de los artículos relativos a títu 
los y grandezas, licencias para  m a
trim onio de individuos de la noble
za y m ilitares, etc., etc.

La correspondencia postal y tele
gráfica debe respetarse, p o r tratarse 
de un servicio y no de una fuente de 
tributación. U nicam ente, en lo que se 
refiere a franquicias, conviene ex tre
m ar algo el rigor, en arm onía con d  
le cíente Decreto sobre esta m ateria.

Tam poco deben ser objeto de eleva
ción los tipos de las letras de-cam bio

y demás efectos de Comercio, en aten
ción  a las circunstancias especiales 
po r que atraviesa el país.

Como innovaciones más salientes 
en las autorizaciones solicitadas de
ben señalarse: la creación del im 
puesto de T im bre sobre los artículos 
de lujo, que se gravarían  hasta el 5 
p o r 100 de su valor en venta al pú 
blico, y la incorporación  al im puesto 
del T im bre del sello sanitario , el cual 
deberá refundirse con el que grava 
los p roductos envasados, adquiriendo  
con ello la legalidad de que hoy ca
rece, puesto que fué creado por un 
D ecreto del M inisterio de la Gober
nación de 22 de D iciem bre de 1925. 
P o r el mismo motivo deben inclu irse 
en la ley del T im bre los derechos de 
inspección  e inscripción  y registro  de 
especialidades farm acéuticas, q u e, 
aunque se vienen satisfaciendo en pa
pel de pagos al Estado, ello es tam 
bién en v irtu d  de un Decreto de Go
bernación  de 1924, que tiene idéntico  
vicio de origen que el anterior.

P o r último, las penalidades han de 
ser suavizadas, pues es tal su seve
ridad , que resultan, adem ás de despro-» 
porcionadas con las faltas, com pleta
m ente ineficaces ya que en la mayo* 
parte  de los casos significa la ruina 
total del defraudador, el térm ino dé 
la in d u stria  ejercida y, po r lo tantoí 
la absoluta insolvencia.

*  *  *

Los ingresos de la ley del T im bre 
tienen un índ ice de crecim iento que 
no es superado por n ingún  otro im
puesto español. El aum ento se refleja 
en las cifras que señalam os a conti-» 
n u a c ió n :

TIMBRE DEL ESTADO
RECAUDACIONES

Millones de 
pesetas

Año 1919-20..........................   150,1
” 1923.................................   203,4” 1927 ...................................... 315,1” 1928..........................   334,3
” 1929...........................    358,6” 1930..............................   351,9

De este crecim ieñto  no se benefi
cia com pletam ente el Estado, pues la 
Com pañía A rrendataria  de Tabacos 
tiene una partic ipación  en la recauda
ción líquida de la Renta del Tim bre 
y todo aum ento en la m ism a rep re 
senta un increm ento de beneficios pa
ra ia -Compañía, ya provenga del ren
dimiento progresivo del im puesto, ya 
de reformas tribu tarias em anadas de 
las Cortes. Tal beneficio fluye .para la 
Com pañía, sin que ésta por sd parte  
aum ente las obligaciones, ni en reía-
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d o n  con el capital social de la Em
presa, que es fijo, ni en cuanto a los 
servicios. Por ello, sin duda, la dis
posición tercera de las transitorias 
¿que boy regulan el tributo del Tim
bre autorizaba al Ministro para nego
ciar con la expresada Compañía el ré
gimen que regulase su participación 
en. los aumentos de producios por ra 
zón de recargos. Tal autorización no 
ha sido suficiente estímulo para n in 
gún Ministro de Hacienda e incumbe 
al cargo que ostento ejercitar la co
rrespondiente acción recogiendo la 
labor preparatoria de mi antecesor.

En la reforma cuya autorización so 
pide, se propone que los aumentos pro
cedentes de los recargos serán en be
neficio exclusivo del Estado, pues no 
pudo el legislador de 1921 ordenar que 
el Tesoro español hiciese partícipe a 
una Compañía de los aumentos del ren
dimiento de los tributos emanados de 
sus funciones soberanas, cuando no im
pliquen nuevas obligaciones para el 
partícipe.

Asimismo, en relación con el impues
to del Timbre, la Compañía Arrenda
taria de Tabacos computa entre las can
tidades que forman la base de liquida
ción de su comisión, los ingresos a me
tálico que se satisfacen por conceptos 
tributarios de la Ley. 1

De 350 millones de pesetas de ingre
sos por razón del Timbre correspon
dientes al ejercicio económico de 1930, 
108 millones suman los denominados 
"Ingresos a metálico”, en (pie la Com
pañía no rinde otro servicio que el re 
cibir en sus cajas el importe del grava
men, ingresándolo en el Tesoro en el 
tiempo señalado reglamentariamente. 
Toda la administración del tributo co
rresponde al Estado, que la realiza por 
¡medio de sus órganos burocráticos, in
tercalándose la Compañía solamente 
para el servicio de Caja, con el natural 
beneficio que representa el disponer del 
capital hasta su abono al Tesoro. Gomo 
la Compañía percibe su comisión en 
razón de servicios de transporte, custo
dia y venta del Timbre del Estado, y 
no presta otro que el expresado en los 

: ingresos a metálico, debe disponerse 
que éstos habrán de ser satisfechos di
rectamente por el contribuyente en el 

. Tesoro, siendo baja en la determina
ción de la base para fijar la comisión 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos por razón de los producios de la 

. Renta del Timbre.
•Los actos gravados en la ley del Tim

bre es de prever sufrirán una rcstric- 
• ción en los momentos económicos pre

sentes; pero a fin de prevenir estas ba
jas del tributo, los tipos propuestos del 
gravamen contrarrestarán -aquel efecto 
y  superarán los Ingresos correspon

dientes a ejercicios económicos ante
riores. El Ministro que suscribe espera 
este resultado de la reforma propuesta, 
en la que se incluirá como necesario e 
indispensable complemento de su futu
ra  labor, 3a reorganización de los ser
vicios del tributo, señalando y estable
ciendo así las bases fundamentales para 
una mayor justicia en el impuesto y un 
mayor rendimiento del mismo.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Ministro de Hacienda so
licita de las Cortes tres clases de auto
rizaciones.

Se refiere la primera a las modifica
ciones en las tarifas, con elevación de 
los tipos contributivos que imponen las 
necesidades presupuestarias; la segun
da a cuanto supone aclaración, inter
pretación e incorporación de disposi
ciones aisladas y de resoluciones recaí
das sentando doctrina y jurisprudencia, 
y la tercera a aquellas otras modifica
ciones que significan una adición* de 
fuentes tributarias escapadas a la Ley, 
unas veces por omisión u olvido de 
ésta y otras por adelantarse la vida 

, social a las regulaciones legislativas.
En su virtud, el Ministro que suscri

be tiene el honor de someter a la apro
bación de las Gorfes el siguiente

; PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Hacienda:

A) Para, la elevación, en una o va
rias veces, de las tarifas establecidas 
¡por el Real decreto-ley de 11 de Mayo 
de 192G, en un tanto por ciento que 
no podrá exceder del 25, excepto en 
las cuotas inferiores a una peseta, en 
las que el timbre de 0,15 podrá ele
varse a 0,25, y el de 0,30 a 0,40 ó 0,50, 
según ios casos.

Estos recargos no afectarán a las 
tarifas vigentes para la corresponden
cia postal y telegráfica.

B) Para esiabkcer el gravamen 
proporcional en aquellas bases m áxi
mas de los conceptos tributarios que 
actualmente tienen una imposición 
gradual; rebajar los mínimos exentos, 
procurando así la mayor difusión del 
impuesto; así como para el fraccio
namiento de las bases y creación de 
clases intermedias que favorezcan con 
la equidad la 'elasticidad del tributo.
■ Esta autorización tiene carácter sus- : 

iantivo, sin que pueda considerarse 
limitada por lo que se dispone cu el 
apartado A) de este artículo.

C) Para incorporar a la ley las. 
disposiciones modificativas .de, sus ■ 
preceptos y las resoluciones aclarato-.. 
rías recaídas,, actualmente en vigor, 
asi como para la supresión de aquer _
líos artículos referentes .«- 'Conceptos

que han perdido total mente su condi
ción contributiva.

D) Para la unificación de escalas, 
procurando la igualdad tribuí aria de 
los conceptos equivalentes, evitando 
las tarifas contradictorias en un mis
mo concepto, como ocurre actualmen
te en el de recibos y en el de certifi
caciones; y para determ inar el sujete 
de la imposición en aquellos casos 
que, por lo dudoso de la interpreta
ción del texto legal, dan m o t i v o  a 
cons tantes redan! acá o n e s a d m ini ?. tra- 
tivas.

E) Para fijar y ampliar alguno» de 
los plazos, exigidos para la presenta" 
ción o retirada de documentos y de." 
term inar, en los casos no establecidos 
en la ley, las responsabilidades subsi
diarias en los descubiertos.

F) Para refundir el sello sanita
rio con el del Timbre en los artículos 
envasados, e incorporar a la ley los 
derechos de registro de especialida
des farmacéuticas; para fijar en 50 
céntimos la base mínima de imposi
ción en los productos envasados y de
clarar sometidas en todo caso a la cuo
ta fija de 0,15 pesetas las aguas minero
medicinales. .

G) Para redactar, de conformidad 
con los adelantos técnicos, aquellos 
conceptos que, como el referente a 
electricidad, conservan en la ley una 
clasificación anticuada.

H) Para suprim ir los conciertos, 
así como para disminuir comisiones, 
participaciones y bonificaciones en 
los casos en que las conveniencias del 
Tesoro lo requieran, atenuando, al 
propio tiempo, las penalidades esta
blecidas, para hacer de esta suerte po
sible su efectividad,

I) Para modificar la base de im
posición cuando en los elementos que 
la determinan hayan surgido modali
dades o variaciones que puedan pro
ducir la evasión del impuesto, y para 
los establecidos después de la fecha 
de la vigente Ley. %

J) Para establecer un gravamen 
hasta del 5 por 100 sobre el precio de 
venta de los artículos de- lujo, cuyo' 
pago correrá a cargo del comprador 

i y se hará efectivo por medio de un < 
timbre especial móvil en las. facturas, 
las cuales serán de expedición obliga
toria en las expresadas ventas.

La relación de los artículos sujetos 
a este gravamen habrá de ser apro
bada por el .Consejo de Ministios, « 
propuesta del de Hacienda.

K) Para reorganizar la Adminis
tración e Inspección del Impuesto del 
Timbre.

. Artículo 2.° Los ingresos por. 
Timbre a metálico se efectuarán di
rectamente en las Cajas é&l Tesoro sr
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fcerán ha ja en la cifra de rendimien
tos del impuesto que sirve de base 
para determinar la participación de 
la Compañía Arrendataria en la re
caudación líquida de la Renta del 
¿Timbre.

En el presupuesto general del Es
tado se figurará este ingreso bajo el 
epígrafe de “Ingresos a metálico por 
.Timbre” y en el capítulo y artículo 
que se determine.

Artículo 3.° Los aumentos que se 
obtengan en el producto de la Renta 
del Timbre, por razón de elevaciones 
autorizadas en la presente Ley, así co- 
Éno los ingresos obtenidos en virtud 
de los nuevos conceptos sujetos a tri
buto, se establecen en beneficio exclu
sivo del Estado.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da, dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de esta 
Ley en la Gaceta, redactará el nuevo 
texto de la ley del Timbre, de confor
midad con las disposiciones anterio
res.

Madrid, diez y seis de Febrero de 
mil novecientos treinta y dos.

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a b n u h  R o m e u

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República y en consonancia con lo pre
ceptuado en el Decreto de fecha 26 de 
Agosto de 1931,

.Vengo en disponer que D. Alberto de 
la Guardia y Ojea, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la nación en 
pusseld'Orff, pase a continuar sus ser
vicios* con la misma categoría que hoy 
Sene, a la Alta Comisaría de España 
ín Marruecos.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
Se mü novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
Mi Presidente del Consejo de Ministros, 
en funciones de Ministro de Estado,

Manuel Azaña

MINISTERIO  DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por doña María de las Mercedes de Sis
ear y Martínez de Alúzala autorización 
para que se-permita al Seminario Pon
tificio de Tarragona renunciar los dere- 
lobos de usufructo que tiene sobre unos 
tóeaes de D. José María de Sisear, ad- 
quhrhtos por herencia de su padre, don

Ramón de Sisear y de Moiiíaliu, y sobre 
los cuales ella tiene la nuda propiedad, 
con objeto de poder proceder a la ven
ta de algunos ¿e ellos para atender a 
las obligaciones contraídas por el men
cionado D. José María de Sisear, com 
promisos que ella asume, en atención 
a los. vínculos familiares que la unen 
con quien los ha contraído, y a no ha
ber encontrado oposición ni resistencia 
de ninguna clase por parte del Semina
rio Pontificio'de Tarragona para re
nunciar al derecho de usufructo; te
niendo en cuenta el noble proceder de 
ambas partes, dispuestas a renunciar 
derechos que benefician moral y mate
rialmente a un tercero, sin lucro de 
ninguna clase ni presente ni futuro por 
parte de los renunciantes; que con la 
autorización que se solicita 110 se con
culca el espíritu que informa el Decre
to de 20 de Agosto de 1931, por tratarse 
exclusivamente de una renuncia gra
tuita de un derecho de usufructo sobre 
bienes de D. José María de Sisear, usu
fructo que queda extinguido a la muerte 
de éste, y por tanto la adquisición de 
dicho derecho lo fué a riesgo y ventura, 
por estar vinculado a la vida del ce
den le,

El Presidente de la República,'a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al Di
rector del Seminario Pontificio de Ta
rragona para renunciar, mediante es
critura pública, al derecho de usufructo 
sobre los bienes procedentes de la he
rencia de D. Ramón de Sisear, inscrita 
a su favor en el Registro de la Propie
dad de Balaguer, por durante la vida 
de D. José María de Sisear y Caste- 
llarnau, con objeto de que las fincas 
así gravadas queden libres y puedan 
ser vendidas por quien tenga la nuda 
propiedad de las mismas, quedando 
igualmente autorizados el Notario y Re
gistrador para otorgar kis escrituras a 
que puedan dar lugar esta autorización 
y hacer las correspondientes inscrip
ciones de los títulos, dándose cuenta al 
Ministerio de Justicia del acto llevado 
a cabo para que se haga la debida ano
tación en el expediente.

Dado en Madrid a trece de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro Justicia,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n í a n a

El Decreto de 28 de Julio de 1931, 
que tendía a impedir posibles daños 
■derivados de la adquisición de fincas 
rústicas por extranjeros, ha producido, 
m i duda,, los saludables efectos que de

él se esperaban; pero es indudable, 
también que. al cambiar las circunstan
cias, se' hace igualmente preciso modi
ficar los términos de aquella disposi
ción, haciendo desaparecer la mayor 
parte de las limitaciones que a la fa
cultad de adquirir se establecían. El 
artículo 44 de la Constitución permite 
una defensa eficaz de los intereses na
cionales, defensa que no era tan fácil 
cuando se publicó el citado Deere lo, y  
hace, por lo tanto, innecesaria la ma
yoría de las restricciones en el mismo, 
consignadas. Tan sólo deben ser man
tenidas en parte respecto de las per
sonas jurídicas de nacionalidad extran
jera, teniendo en cuenta que de ellas 
únicamente es donde puede surgir para 
el Estado español.alguna dificultad, ca
so de que entidades poderosas nacio
nalizadas en otros países quisieran- 
oponerse en alguna forma al cumpli
miento de las leyes.

Fundado en tocio lo expuesto, a pro
puesta del Ministerio de Justicia y do 
acuerdo con el Consejo de Ministros*

Vengo en decretar lo si guien le:
Artículo 1.° Desde la fecha de la pu

blicación de este Decreto, las personas 
jurídicas extranjeras, de cualquier cla
se que sean, necesitarán ■ autorización 
previa del Gobierno para adquirir por 
compra, permuta, donación, intervivos, 
licitación pública o privada, y, en ge
neral, cesión por cualquier título, bie
nes inmuebles de carácter rústico, sitos 
en el territorio de la República- o de
rechos reales constituidos sobre los 
mismos.

La autorización a que se refiere el 
párrafo anterior deberá concederse 
por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, previo informe del Ministe
rio de Hacienda, en todo caso, y de los 
de Agricultura y Obras públicas, cuan
do así proceda por razón de las cues
tiones planteadas.

Sólo procederá la autorización cuan
do los bienes que se trate de adquirir; 
sean necesarios para la implantación, 
ampliación o modificación de un esta
blecimiento, explotación o negocio agrí
cola, industrial, comercial o minero.

Para los efectos fie este Decreto s0 
entiende por finca rústica la que ten
ga dicho carácter, según el Registro del 
la Propiedad, a no ser que por razón 
de la clase de contribución que satis
faga, o proximidad inmediata a otra 
urbana, deba estimarse que tiene este 
último carácter, justificándolo en for
ma debida y pericialmente en el se
gundo caso, a fin de que por orden del ’ 
Ministerio ele Justicia, previo informe; 
del de Hacienda, se declare, en caso de; 
duda, si procede estimarla o no como: teca rústica
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Articulo- 2A La autorización exigida 
:en el artícu lo  an terio r será tam bién 
ji ‘u m  pai a ceder el derecho real
cu‘ t sobre bienes inm uebles de
caí l i u n  l o  y  demás derechos de 

i d- análoga naturaleza, cuan
do el c e sio n a rio  sea una persona ju 
r íd ic a  e x tra n je ra .

A rticulo 3.° En las obligaciones que 
se .em itan  conform e a lo dispuesto en 
el artículo  154 de la ley H ipotecaria  
deberá constar en los títulos, de un 
m odo expreso, la p roh ib ic ión  de que 
puedan ser adquiridos por personas 
ju ríd icas ex tranjeras. En todo caso, 
las fincas que contrav in iendo  esta p ro 
h ib ic ión  puedan  ad q u irir  dichas p e r
sonas ju ríd icas como consecuencia de 
la  ejecución de la garan tía  h ipo teca
r ia , deberán ser enajenadas en el p la
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la adjudicación. T ranscu rrido  ese p la
zo sin que la enajenación de los b ie
nes se hubiese realizado, el Estado 
p rocederá  a su venta en púb lica su
basta y p o n d rá  a disposición del titu 
la r  la can tidad  obtenida, deducción 
hecha de los gastos necesarios p ara  la 
enajenación.

Artículo -4.° Los Registradores' de 
la  P rop iedad  suspenderán  o denega
rán , según los casos, la in scripción  
dé los títulos afectados por este De
creto  m ien tra s  no se cum pla el requ i
sito de la previa autorización. Los R e
g is tra d o re s  M ercantiles denegarán asi
m ism o la in scripción  de las obliga
ciones h ipo tecarias a que se refiere el 
artículo  3.° de este D ecreto, cuando 
su em isión no se hubiese hecho con 
arreglo  a las d isposiciones del mismo.

Artículo 5.° Este D ecreto regirá des
de el día. siguiente al de su publica
ción en la  Gaceta be  Madrid . Las pe
ticiones de autorización que actual
m ente se tram itan , referen tes a casos 
en  que aquélla no sea necesaria, con 
arreglo a las norm as de esta disposi
ción, no serán objeto de resolución 
y  quedarán arch ivadas en  e l M iniste
rio  de Justicia .

A rtículo 6.° Quedan d e r o g a d a s  
cuantas disposiciones se opongan a lo 
p receptuado en este Decreto.

Dado en M adrid a diez y seis de Fe
b rero  de mil novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro dé Justicia,

A lv a r o  de A lbo rn o z  y  L ím in ian a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
E n  consideración  a lo solicitado 
por el General de brigada en situa

ción de segunda reserva, D . Félix 
O’Sh ea A rrieta, y de acuerdo con lo 
inform ado po r el Consejo D irector de 
las Asambleas de las O rdenes M ilita
res de San F ernando  y  San H erm ene- 
giMo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta últim a Orden, con Ja an ti
güedad del día 15 de A bril de 1931, 
,en que cum plió las condiciones regla
m entarias.

Baldo en M adrid a diez y  siete de 
Febrero  de m il novecientos tre in ta  
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A-z a ñ a

En consideración a lo solicitado po r 
los Coroneles de A rtillería, en situa
ción de re tirado , B. F rancisco  San- 
jnán .Cas asóla, D. Ensebio Arbex e 
Inés, D. F rancisco  Áyensa F erro , don 
E nrique N ieto Galindo, B. José Sán
chez Seijas y  Sánchez, D. Tomás F er
nández Jim énez, D* Juan  R am írez Ca- 
sinelló, B. Vicente Alm odóvar Gil, don 
F rancisco  M asaller A lbareda, D. Pedro 
Méndez G arcía y D. Em ilio Navascués 
y Gante, los cuales reúnen las condi
ciones exigidas p o r la ley de 4 de No
v iem bre últim o.

Vengo en concederles el em pleo de 
General de brigada honorario , con los 
derechos expresados en la citada ley.

Dado en M adrid a diez y  siete de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
los Coroneles de In tendencia , en situa
ción de retirado , D. M auricio García 
Águilar, B. R icardo F ernández y  Gar
cía M onteavaro, D. José Blesa L arra, 
B. Manuel Márquez Díaz de la Bár- 
cena, D. Francisco  Golomer A paricio, 
D. E nrique García M artínez y D. An
gel Catalán Tangís, los cuales reúnen  
las condiciones exigidas por la ley de 
4 de Noviem bre últim o,

Vengo en concederles el em pleo de 
In tendente general honorario , con los 
derechos expresados en la citada ley.

D ado en M adrid a diez y siete de 
F ebrero  de m il novecientos trein ta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA- Y'XORHES 
13 Presiíléiite del Consejo de Ministros.

Ministro de la  Guerra*
M a n u e l  Azaña - *

MINISTERIO DE HACIENDADECRETO
A propuesta del M inistro de H a 

cienda, 
Vengo en declarar jubilado, con e l  

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Daniel Polanco N av a rro s  
Je fe  de Administración de segunda cía*’ 
se del Cuerpo general de Administra* 
eión de la H acienda pública en la  1 
O rdenación de pagos po r Obligaciq* i 
nes de los M inisterios de Instrucción j 
púb lica  y Bellas Artes, Obras públbfl 
cas y A gricultura, quien  deberá cesa# 1 
y causar b a ja  en -el servicio activo é | |  
día 20 de] mes actual, en que cumplí* T 
rá  la edad reglam entaria. ; >

Dado en M adrid a diez y seis de Fe*»- 
brero de mil novecientos tre in ta  y dos*!

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRESf 
El Ministro cié Hacienda, 4

J a i m e  C a r n e r  R q m e u

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETO 
La Ley de 28 de Agosto de 1934 au

toriza al M inistro de Fomento a ejecu
tar por el sistema de adm inistración  
obras urgentes en Andalucía, Murcia/1 
Extrem adura y La Mancha. ; ■

En el artículo 6.° de esa Ley se fa- 
culta, además, al Gobierno p ara  que, 
habilitando créditos con cargo al pre* 
supuesto vigente o procurando otro$ í 
extraordinarios, ponga en vía de eje* ; 
cución inm ediata obras públicas de re* j 
conocida utilidad en las demás provin* } 
cias dé España afectadas por la crisisí' 
de trabajo.

Dentro del sistema de ejecución de 
obras por adm inistración, está reg la
m entariam ente admitido desde muy an
tiguo el proced im ien to  de los destajos, 
no en el sen tido  que da a esta palabra 
la ciencia económica de trabajo a tan- 
f e ’ alzado o p o r  piezas, sino en el dé 
contrato de ejecución de partes de obra 
o trab a jo s  determinados, mediante con
diciones que perm itan la constante $- 
fácil intervención técnica y adm inistra
tiva y mantienen la responsabilidad de 
los Ingenieros encargados, sin abrumar/ 
a la Administración con la totalidad ée 
la gestión de las obras. ;

La Administración pública no suele 
tener facilidad para ejecutar por sí 
misma las obras, y aunque cuanto esté 
especialmente organizado al efecto, 
pueda ser recomendable este sistema, 
en generai resulta preferible la contra
tación en cualquiera de sus formas. E s
te  es el espíritu  de la ley de Admini¡£*
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Vación y Contabilidad. Sin embargo, la 
iirgencia o la conveniencia general de 
jio atem perar las condiciones y  la man
cha de ciertas obras a los Lazos e s tre 
chos de la contratación, aconseja p res
cindir de los "requisitos de subasta o 
¿concurso y entonces está admitido por 
la Ley el contrato directo.
, La Real orden de 10 de Mayo de 
•1881, que recogía disposiciones más an
tiguas, autorizó a los Ingenieros, con 

'aprobación de los Jefes, para  convenir 
destajos o ajustes parciales, por unida
des en las obras que se ejecuten por ad
m inistración hasta el im porte de 5.000 
pesetas. La'L ey de 27 de Noviembre de 
1903, que creó las Juntas de Pantanos, 
atribuye a éstas ia aprobación de los 
destajos.
‘ El Real decreto de 11 de Agosto de 
1914 elevó a 25,000 pesetas el im por
te de los destajos perm itidos y p res
crib ió  que se acudiera con p referen 
cia a este sistema.

En los Reglam entos de las Confede
raciones, boy M ancom unidades H idro- 
.'gráficas, se autorizó el destajo, bien 
por tanto alzado, bien por un idades 
de obras, basta un im porte de pese
tas 500.000 (si el total de la obra ex
cediera de dos m illones de pesetas), 
Siempre que el 70 por 100 p o r  lo me
nos corresponda a unidades de obras 
d e  la misma naturaleza.

La im portancia y el núm ero de 
obras que han de ejecutarse en la ac
tu a lid ad  por adm inistración  requie
ren  una regulación cuidadosa del sis
tem a de destajos, en cuanto a su p re 
ferencia, lím ites del im porte de aqué
llo ^  y algunas otras condiciones pcin . 
cápales de los mismos. De este modo 
sel Gobierno p rocura  asegurar más el 
umen uso de ja  autorización de ejecu
ta r obras por adm inistración  que le 
fue otorgada por las Cortes.

P or estas consideraciones, a p ro 
puesta del Ministro de Obras p ú b l 
icas y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

; Vengo en decretar lo siguiente:
. A rtículo 1.° Las obras que se rea 
licen  por el sistem a de adm in istra
ción podrán  ejecutarse por -desudes 
de partes de obras o trabajos deter
m inados que no alcancen a 250.000 
pesetas, con sujeción a las d isposicio
nes que se especifican en los artículos 
siguientes.
■ Artículo 2.° En Dtes con Ira los de 

destajo figurarán las eb u lic io n es fa
cu ltativas del p royec to  aprobado, las 
particu lares y los precios prm un ida d  
de ob ra  o trabajo  y las demás n~ 
diéiones económ icas que ‘ ' d a '
Me con arreglo a la legislación de

Obras públicas, a este D ecreto y a las 
d isposiciones com plem entarias.

La fianza po d rá  sustitu irse p o r  re 
tención  de una parte  de los abonos 
a cuenta.

Artículo 3.° Los destajos que im 
po rten  basta  25.000 pesetas p o d rán  ser 
ajustados d irectam ente po r el Ingenie
ro encargado de la obra, con la ap ro 
bación del Ingeniero  jefe o de la Ju n 
ta  u organism o delegado que tenga 
atribu ido  ese género de facultades.

Artículo 4.° Los destajos cuyo im 
porte  exceda de 25.000 pesetas y no 
alcance a 100.000, deberán ad ju d ica r
se p o r  los organism os de la A dm inis
tración  a que se refiere el artículo  an 
te rio r  m ediante concurso público 
anunciado en el Boletín Oficial de la 
p rov incia  y, si es posible, en dos dia
rios de la cap ita l respectiva con an 
telación m ín im a de cinco días.

Artículo 5.° Los des tajos cuyo im 
porte  esté com prendido entre 100.000 
y 150,000 pesetas se co n tra ta rá n -m e
diante concurso anunciado en las con
diciones del artículo an terio r y con 
antelación de diez días y req u erirán  
la aprobación definitiva de la D irec
ción general- correspondien te .

Artículo 6.° La A dm inistración, 
rep resen tada po r ¡el m ismo órgano 
que los baya aprobado, podrá, por 
m otivos de conveniencia para  el ser
vicio, aco rdar discrecionalm ente la 
rescisión  de estos contratos, abonán
dose al destajista el im porte de las 
obras ejecutadas con arreglo a con
diciones, p rev ia  com probación de no 
existir reclam ación contra  él y de ha
ber efectuado el pago de jornales.

Artículo 7.° En el caso en que por 
motivos excepcionales se proponga 
efectuar destajos a precios superiores 
a los de ejecución m ateria l del p resu 
puesto aprobado para  la obra, será ne
cesaria su aprobación por el M iniste
rio. *

A rtículo 8.° El M inistro de Obras 
públicas queda encargado de d ispo
ner lo necesario  para  la ejecución de 
este Decreto.

Dado en M adrid a diez y seis de 
F ebrero  de m il novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro (le Obras públicas,

I  N D A L E C I O  P H 1 E T O T U JE R O .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. S r. : Este M inisterio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley H ipotecarla , lia tenido a b ien

n om brar para  el Registro de la P ro 
piedad  de B arcelona (Oriente), de p r i
m era  clase, a D. José U trilla U tri- 
11a, que sirve el de Málaga.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 17 de 
F ebrero  de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

%  — — — —  ■

lim o. S r . : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a b ien  
nom brar para  el Registro de la P ro 
piedad  de La Bi.sbal, de p rim era  clase, 
■a D. Celestino García de la Cruz, que 
sirve el. de P ravia.

Lo digo a V. I. p ara  su con o cim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 17 de 
Febrero  de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

lim o. S r , : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a b ien  
n om brar para el Registro de la P ro 
p iedad  de Pam plona, de p rim era  cla
se, a D. José M osquera y Alvarez Boy- 
Ha, que sirve el de Andiijar.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 17 de 
Febrero  de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

lim o. S r . : Este M inisterio, con su
jeción a lo  dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a bien, 
no m b rar p ara  el Registro de la P ro 
p ied ad  de Sagunto, de p rim era  clase, 
a D. José Campos Gervera, que sirve 
el de Já tiba.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 17 de 
F ebrero  de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

linio. S r , : Este M inisterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria , ha tenido a b ien  
nom brar pa ra  el Registro de la P ro 
p iedad  de Sueca, de p rim era  clase, a 
D. M arcial J. N eira M artínez, que s ir
ve el de Almendralejo,
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Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

■Señor Director general de los Regis
tros y dél Notariado.

Ilmo. -S-r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza, de primera clase, 
a IX Juan José Manso Rozas, que sir- 
ye el de Marios,

Lo digo a V. L para su conoeímíen  
l.o y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción  a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de La Palma, de tercera clase, 
a D. Antonio Jiménez Guinea, que sir- 
ye el de Fuentesaúco.

Lo digo a Y, I. para  su conocim ien 
to  y efectos oportunos. M adrid, 17 de 
F ebrero  de 1932. t*

ALVARO DE ALBORNOZ

¡Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. S r,; Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Pola de Siero, de tercera 
clase, a D. Hipólito Villas-ante Fernán
dez Villa, que sirve el de Belmonte 
(Oviedo).

Lo digo a V. I. para su conocimien  
lo y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Febrero.de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr,: Este Ministerio, con -suje
ción a lo dispuesto en el artículo 393 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sos, de tercera clase, a don 
Francisco Alcón Oitíco , que sirve el de 
Ginzo de Limia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y efectos ^oportunos. Madrid, 17 de Fe
brero d e '1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Jos Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio* con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Pastra-na, de cuarta clase, a 
D. Fermín. Fernández Penzol Labande* 
ra, que sirve el de Ordenes.

Lo digo a Y. I. para.su conocimiento 
y efectos oportunos.. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932.

■ ' ALVARO D’E ALBORNOZ
Señor Director general de los Registros

y del Notariado'.

limo, Sr,:' Este M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Peñafíel, de cuarta clase, a 
D. Delfín Marcos Nebreda, que sirve el 
de Sequeros,

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sahagún, de cuarta clase, a 
D. Joaquín Díaz Lorda, que sirve el de 
San Vicente de la Barquera.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Registros 

y cid Notariado.

limo, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Villalpando, de cuarta clase, 
a D. Florencio Milláii Martín Corral, 
que sirve el de Laguardia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de los R egistros  
y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excino. Sr.: En el recurso conten* 
-ciosoadministrativo, que promovió el 
inspector de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia D. Carlos García Ve
la, contra la Real orden de este Mi
nisterio de 13 de Diciembre de 1929,“ 
se ha dictado, con fecha 28 de Di
ciembre último, sentencia cuya parte' 
dispositiva dice así:

‘Tallam os que debemos revocar y  
revocamos la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 13 de Di
ciembre de 1929, reclamada en este 
-pleito, y en su lugar debemos decla
rar y declaramos que debe ser rectifL 
eado el Escalafón del Cuerpo de Vi
gilancia, cerrado en 31 de Mayo d» 
1929, en forma que el recurrente don 
Carlos García Vela figure en el mis* 
mó en el lugar que le corresponda, 
pero siempre delante de los funciona* 
rios de su misma categoría de Ins* 
pectores de segunda clase, D. Sebas* 
tián 'Mariano Martínez Loránca, don 
Justino Arenillas Caballero, D. Cdiós* 
tomo Martínez Guerrero, D. José Juan 
Planell-es, D. Alejo González Muñoz* 
De David Arroyo Noguerol, D. Greg<> 
rio Sánchez Isasia y D. Enrique Vegf 
Salmerón, a todos los que precedía en 
el Escalafón cerrado en fin de DE 
eiembre de 1927.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madriu  
e insertará en la Colección LegislatU  
ua, lo pronunciamos, mandamos y fir< 
inamos.”

En su visí^t,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Que se cumpla dicha sentencia 

en sus propios términos; y
2.° Que se consigne que la prela

ción impugnada por D. Grados García 
Vela y revocada en la anterior senten* 
eia por el citado Alto Tribunal, que
dó ya rectificada en la forma preten
dida por el recurrente al ser anula
das , en el mes de Junio del año últi
mo, los ascensos otorgados por la D k  
factura sin sujeción a las prescripcio
nes de la ley Orgánica de la Policía 
gubernativa de 27 de Febrero^ de 1908, 
a virtud de la revisión veriucada tu  
cumplimiento del Decreto prcsinoxi- 
cial de la República de 22 de Abril 
de 1931.

Lo que participo a V. E. a los efeo 
tos que se expresan. Madrid, 1(> de Fe 
brero de 1932.

CASABES OLIVoVN 

"Señor Drixcíor generad, de Heg... i •’
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í Excmo. Sr.: Los positivos beneficios 
jjjiie pueden derivarse para la salud na- 
jcional de la inspección sanitaria cons- 
|tante de viviendas y establecimientos 
públicos a los que viene a sumarse ac
tualmente la posibilidad de dar ocupa
ción a numerosos obreros sin trabajo, 
¡recomiendan a este Ministerio dispo
ner:
, Que por las Inspecciones provincia- 

des de Sanidad se ordene urgentemente 
a los Sres. Inspectores municipales de 
Sanidad giren a las viviendas y estable
cimientos públicos de sus demarcacio
nes visitas de inspección sanitaria, de
nunciando por duplicado al Sr, Alcalde 
y al Inspector provincial de Sanidad 
¡las deficiencias higiénicas que noten y  
el modo de corregirlas, a fin de que 
por las referidas autoridades munici
pales se disponga la ejecución de las 

¡ obras necesarias en el plazo más bre« 
i pe posible, habida cuenta de la impor- 
l ítancia de las mismas y sancionando su 
lIncumplimiento conforme a las dispo- 
; liciones vigentes.
í í Los Inspectores provinciales de Sani

dad remitirán a la Dirección general 
¡del Ramo, hasta nueva orden, informe 
mensual del cumplimiento y resultados 

i ¡de esta disposición,
; De Orden ministerial lo digo a V. E. 
¿fxara su conocimiento, el del Inspector 
¡provincial de Sanidad y Alcaldes de esa 
r] ¡provincia.
\  Madrid, 17 de Febrero de 1932.

CASARES QUIROGA
¿tenores Gobernadores de todas las pro- 

*'< viudas.

Ilmo, Sr.: Pasada a informe de la 
• Asesoría jurídica de este Ministerio la 
i instancia suscrita en 2 de Noviembre 
i último por D. Tomás Castro Maestre, 
V Oficial de tercera clase de Administra

ción civil de este Departamento, en si
tuación de excedente, en solicitud de 
que se le coloque en el Escalafón en 
el lugar que le corresponda, por ha
llarse sirviendo cargo dependiente de 
la Dirección general de Marruecos y  
Colonias, en Santa Isabel (Fernando 
Poo), dicho organismo consultivo lo ha 
emitido en los siguientes términos:

“D, Tomás Castro Maestre, Oficial se
gundo del Cuerpo técnico administrati
vo colonial, Tesorero de la Administra
ción principal de Hacienda y Aduanas 
de Santa Isabel (Fernando Poo), en 10 
Be Julio de 1930, después de exponer 
que habiendo sido nombrado en el año 
1911 Oficial de quinta clase del Cuerpo 
general de Funcionarios de Goberna
ción, siendo Oficial tercero en 28 de 
Febrero de 1922, cesó en dicho cargo 
por sido concedida una plaza

de Oficial de tercera del Cuerpo técni
co administrativo colonial de las Po
sesiones españolas del Golfo de Guinea, 
perteneciente al Ministerio de Estado, 
quedando, por tanto, excedente en el 
Ministerio de la Gobernación, solicitó 
ser colocados en el lugar que le corres
pondiese en el Escalafón de Funciona
rios de este Departamento.

Por Real orden de 16 de Octubre 
de 1930, de acuerdo con el informe 
de esta Asesoría Jurídica, se desesti
mó la referida instancia en atención 
a que los artículos 41, 42 y 43 del Re
glamento general de Funcionarios de 
7 de Septiembre de 1918 preceptúan 
que cuando la excedencia que obtu
viesen los funcionarios por pasar a 
cargos no comprendidos en el Esca
lafón de sus respectivos Ministerios 
fuese voluntaria, no tienen derecho a 
que el tiempo de la misma se compu
te, a los efectos de la antigüedad, el 
ascenso o la jubilación; que el artícu
lo 11 del mencionado Reglamento es 
de exclusiva aplicación a los Delega
dos de Hacienda, y  que, por tanto, no 
puede tener ninguna interpretación de 
carácter general; que a los funciona- 
n o s del Cuerpo general de Adminis
tración, dependientes de este Minis
terio, no les es aplicable otra legisla
ción especial distinta de la m enciona
da, ni cabe, en tanto no se altere su 
contenido, pensar en analogías con  
piros Cuerpos que se rigen por sus re
glamentaciones peculiares, y  que si 
bien en 12 de Febrero de 1927 se dic
tó un Real decreto-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, que el 
solicitante no alegó en su petición, en 
el que se establece que cuando algún 
funcionario del Estado, cualquiera que 
sea su situación administrativa, pase 
con la misma categoría, o con otra su
perior Q'inferior a la que tenga, a ocu
par algún puesto de la Administra
ción pública de los territorios espa
ñoles del Africa Occidental, se le con
siderará, para todos los efectos de las 
Leyes españolas, en la misma situa
ción administrativa que si estuviese 
en la Península, en cuyo Escalafón se
guirá figurando y ascendiendo cuan
do reglamentariamente le correspon
da, como el mencionado Decreto no 
determinaba que tuviese efecto re
troactivo, sólo podía aplicarse, dada 
su redacción, a los funcionarios que 
pasasen a servir puestos en la Admi
nistración colonial a partir, de su pu
blicación.

Con fecha 2 de Noviembre de 1931, 
D. Tomás Castro Mestre dirige nueva 
instancia  a V. E. insistiendo en igual 
pretensión, basándose precisamente en 
el Decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros antes citado y  en

el de 18 de Junio del corriente aíro, 
también de la Presidencia, sobre la 
reorganización de la Dirección de Ma
rruecos y Colonias, que en su artícu
lo 8.° contiene iguales disposiciones 
;que las citadas, en el Decreto de 12 
de Febrero de 1927, e invocando m  
especialísima situación, consistente en 
ser el único funcionario en la Guinea 
española a quien no alcanzan las dis
posiciones antes citadas, reitera de 
¡V» E. ser colocado en el lugar que le 
corresponda en el Escalafón de este 
Ministerio.

Ninguna de las disposiciones men
cionadas permite acceder 11 j ten
sión de D. Tomás Castro M s m pues 
todas eílas comprenden n n •> que 
han de cumplirse para lo sucesivo, o 
sea para funcionarios de los diversos 
Cuerpos del Estado que sean destina
dos a las Colonias con posterioridad  
a la publicación de aquellas disposi
ciones.

Sin embargo, con posterioridad a la 
nueva instancia del Sr. Castro Maes
tre se ha publicado el Estatuto gene
ral del personal al servicio de la Ad
ministración en los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea en 8 de Di
ciembre de 1931, haciendo uso el Go
bierno de la República de la facultad 
prevista en la base 14, en relación con 
la 3.a del Decreto del Gobierno pro
visional de 22 de Junio último, y en 
el que se contienen siguientes dis
posiciones :

‘‘Párrafo segundo, artículo 5.° A los 
funcionarios procedentes de Escala
fones activos de Cuerpos o carreras 
de la Nación se les considerará, para 
todos los efectos legales, como en ser
vicio activo en el Cuerpo o carrera 
de su procedencia, con los derechos 
que para el caso les señalen los Regla
mentos de sus Cuerpos o carreras.

Párrafo tercero, artículo 5.° Estos 
funcionarios podrán ser reintegrados 
a los Cuerpos de su procedencia a pro
puesta del Gobernador general y por 
'acuerdo de la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, sin previa for
m ación de expediente y sin que esa 
separación de servicio colonial impli
que nota desfavorable para el intere
sado, quien continuará percibiendo en 
la Península, por el plazo máximo de 
un año y  con cargo al presupuesto 
colonial, su sueldo personal mientras 
no reingrese en el Cuerpo de su pro
cedencia.

Artículo 24. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo preceptuado en el presente Estatu
to, respetando los derechos adquiri
dos hasta el presente por el personal 
de la Administración Colonial.”

Los. anteriores preceptos, y  m  es-



MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI

CA Y BELLAS ARTES

ORDENES,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Gulia (Cas
tellón) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias ¡(niños y niñas), con viviendas 
para los Maestros; y que se le facilite 
gratuitamente el proyectos 

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de contrata que asciende a 
117.610,92 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino, a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10,000 pesetas por cada 
Escuela unitaria con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras: 

ConsideyandQjsud á  Sj^cula |4  del
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■pecial el contenido de los párrafos se
gundo y tercero del artículo 5.°, 'modi
fican esencialmente la cuestión. Las 
disposiciones sobre la materia .dicta
das con anterioridad al Estatuto le ha- 
cían extensivo, por la forma de su 

. Redacción, a los funcionarios nombra
dos con posterioridad a ¡su publica
ción; pero el citado párrafo segundo. 
al decir “que los funcionarios proce
dentes de Escalafones activos se les 
considerará, para todos los efectos le- 

~ gales, como en servicio activo en el 
■'Cuerpo o carrera de su procedencia”, 
¿establece de un modo preciso y por 
primera vez cuál sea la situación de 
dichos funcionarios, sin distinción de 
(ninguna clase, y refiriéndose a todos 

general, ya sean los que se nom
bren con posterioridad a su publica- 
Ición, ya los que sean funcionarios en 
Jos territorios españoles del Golfo de 
guinea al tiempo de publicarse el Es
tatuto; lo que, unido al artículo 24 de
rogando c u a n t a s  disposiciones se 
opongan a lo en él preceptuado, viene 
íg lijar las normas y reglas por las que 
Jia de regularse la situación de dichos 
(funcionarios.

El párrafo 3.° del referido artículo 
#.# fundamenta asimismo la necesidad 
pe aceptar la doctrina de ser aplicable 
a todos los funcionarios sin distinción 
.que presten sus servicios en Guinea, las 
¡disposiciones del anterior párrafo, ya 
íque, de no aceptarse, podría darse el 
¡caso en D. Tomás Castro que, a pro
puesta del Gobernador general y por 
¿cuerdo de la Dirección general de. Ma
rruecos y Colonias, fuese separado del 
¡Servicio colonial sin formación de ex
pediente y al reingresar en el Cuerpo 
¡de su procedencia sufrir el perjuicio 
consiguiente al no figurar en el Escala
fón de este Ministerio en el lugar que 
le corresponda, teniendo en cuenta los 
¡años de servicios prestados al Estado 
permanentemente desde Abril de 1931, 
¡en que ingresó hasta la fecha.

El principio de derecho administra- 
ítivo que impide a la Administración 
¡normalmente volver de sus acuerdos, 
¡tiene dos limitaciones: una, cuando él 
¿cuerdo tiene un defecto de nulidad y 
jll derecho en el mismo declarado no 
fperjudica a tercero, y otra, cuando ha
biéndose basado en disposiciones de or
den legal, con posterioridad otra de 
igual carácter implanta un estado de 
derecho aplicable a quien afectó la an- 
íterior resolución.

Por ello la Asesoría jurídica tiene 
¡el honor de informar a Y, E. debe ac- 
feederse a la petición de D. Tomás Cas- 
Ir© ¡Maestre, dejando sin efecto la Real 
jgrden de 16 de Octubre de 1930 y acor- 
la?: su inclusión en el lugar que deba

corresponderle en el Escalafón de este 
Ministerio, como si hubiese prestado 
servicio activo desde el 28 de Febre
ro de 1922 hasta la fecha en el Cuerpo 
general de Funcionarios administrati
vos de este Departamento, debiendo ser 
reintegrada la instancia adjunta.”

Y conformándose con el preinserto 
dictamen este Ministerio, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone; y en su consecuencia, disponer 
que dicho funcionario, que al cesar en 
28 de Febrero de 1922 en el destino' de 
Oficial de tercera clase, figuraba como 
tal en el Escalafón totalizado en 31 de 
Diciembre de 1929, con. el número 61, 
delante de D. Juan Sastre Pascual, que 
en 9 de Enero de 1931 ascendió en blo
que a Oficial ele primero, con la anti
güedad de Id del ¡mismo mes, figure, 
sin número, en el Escalafón de activos 
de este Departamento,- como Oficial de 
primera clase, delante de D. Juan Sas
tre Pascual, computándosele en la clase 
la antigüedad de l.w de Enero de 1931, 
y en Gobernación y al Estado, sobre, 
los servicios con que figura en el Esca
lafón, como excedente, el tiempo trans
currido desde 28 de Febrero de 1922, 

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y ¡efectos, Madrid, 17. de Febrero 
de 1932,

¡CASARES QUIROGA’ 
Señor. Subsecretario de este Ministerio,

mismo Decreto dispone qué cuando loí 
Ayuntamientos lo soliciten, él MinisteS 
rio de Instrucción pública les facilitar!
gratuitamente los proyectos: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido, todos' 
los requisitos legales,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re*
¡da-ciado por la Oficina técnica para la 
construcción, por. ei Ayuntamiento de. 
Güila (Gastelíón), de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias (niños 
y niñas), con viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y re ali
sadas las visitas ¡de inspección que pre
viene e l. artículo 13 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1923.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
V demás efectos. Madrid, 5 de Febrero 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNE3

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sxv. Yisto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alcalá de 
los Gazules (Cádiz), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuela graduada, con cuatro Seccio
nes-, para niños, y que se le facilite 
gratuitamente el proyecto: >

Resultando que la Oficina Técnica d© 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de contrata que asciende a 
133.278,60 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1923, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino -a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Minis
terio de Instrucción pública les facili
tará gratuitamente los proyectos: 

Considerando que en la trarnitacióií 
del expediente se han cumplido todo? 
los requisitos legales,

Este Ministerio lia tenido a bien r 3 
solver:

1A Que se apruebo el proyecto, rfr 
Saciado por. la Oficina Técnica, para
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ia constricción  por el Ayuntamiento* 
de Alcalá de los Gazules- (Cádiz), de 
un edificio con destino a Escuela gra
deada, con cuatro secciones, para n i
ños; y

2d Que s.e conceda en principio al 
reí crido Ayuntam iento la subvención  
de 40=000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y  reali
zadas las visitas de inspección que p re
vi cite el artículo 13 del Real decreto de 
30 de Julio de 1925,

Lo digo a V. L para m  conocimiento- 
y demás ^Sectos, MWrrm, 5 de Febre
ro de

P-, D.,
DOMINGO BÁRNES

Sen )v Director general de Primera en- 
ü( danza.

I l m o. Sr.: En ei expediente de doña  
Doavres Ons Ruiz, solicitando revisión  
de í i Orden de 4 de Agosto de 1931,

Ei Consejo de Instrucción pública ha 
em iúdo el siguiente inform e:

‘f  ia Maestra de la Escuela nacional 
de Lo-ureiro, Ayuntam iento de Coío- 
vnfitI (Pontevedra), doña D olores Ons 
Rui í, interesa la revisión de la Orden 
de A de Agosto últim o, inserta en la  
G a c e t a  del 20.

La citada Orden dispone se cum pla  
en sus propios términos la sentencia  
dictada por ei Tribunal Supremo, por  
lo que se anula la Real orden de 15 de  
Marzo de 1929, en la que fué nombrada 
Maestra de la Escuela Nacional de Ma
rín doña Isidora Busto Barredo, y  de
volviendo el expediente para que se 
proceda a nuevo nombramiento, sin que 
determinara cuál de las dos, nombrada 
y  recurrente, debía serlo.

El M inisterio, teniendo en cuenta los  
precedentes de otras sentencias, confir
mó el nombramiento de la señora Bus
to, si bien comunicado con la Sección  
que la misma había hecho renuncia -des
pués de servirla desde la fecha de su 
nombramiento hasta el 30 de Octubre 
de 1928, y  de conformidad a lo p reve
nido en la Real orden de 23 de Abril 
de 1929, se corrió la propuesta por el 
orden de preferencia de los señalados 
para el cuarto turno y fué nombrada 
doña María García Iglesias, que la sir* 
ve en la a dualidad.

Resulta, por tanto, que al hacer el 
nombramiento no se tuvo en cuenta la 
renuncia presentada y adm itida de la 
señora Busto, ni el nuevo nom bram ien
to de la señora Iglesias.

La recurrente, señora Ons Ruiz, en 
sus instancias interesaba se la nom bra
ra por el tercer turno, si bien por error  
de copia en la  ficha correspondiente, 
aparece im 4 en vez de un 3 que co- 
r r es p oxi d i a al tu n i o d e p r e f ere n cía, por 1

el que solicitaba, y  recibido en 1328 el 
expediente de consorte, parece lógico  
deducir que fué, efectivam ente, un 
error.

Es evidente, pues, que do haber ex
presado claram ente el turno por el que 
¡la señora Ons Ruiz so licitab a  la E s
cuela dé M arín, le hubiera corresp on 
dido, ya que era p referen te al cuarto 
por el que fué adjudicada,

El N egociado y  la Sección, teniendo  
en cuenta que se halla provista , p ropo
ne se reconozca a la recurrente el de
recho a ocupar la prim era vacante que 
se produzca en Marín (Pontevedra). 

Visto el anterior extracto:
Resultando que vacante la Escuela do 

Marín (Pontevedra), es anunciada su  
provisión  en 5 de Julio de 1928, y  p ro
vista  por e l cuarto turno de los seña
lados en el v igente Estatuto por Real 
orden de 15 de Marzo de 1929, siendo  
nombrada para la misma y  expresado  
turno doña Isidora Busto Barredo: 

Resultando que asimismo fué so lic i
tada por el tercer turno por la recia.-* 
•mante doña D olores Ons Ruis, la que al 
no éser nombrada interpuso .recurso con- 
tenciosoadm inistrativo contra la Real 
orden de 15 de Marzo citada: 

Resultando que la 'M aestra señora  
Busto renunció la Escuela para la que 
fué nombrada por la -repetida Orden 
de 15 de M arzo, renuncia que fué acor
dada por Decreto m arginal de la Sec
ción  de Provisión  de Escuelas, cesando 
en la misma en 30 de Octubre de 1929: 

Resultando que en eJ apartado segun
do de la Rea! orden de 17 de Junio de 
1930 se dispone "que hallándose sin cu
brir la Escuela de niñas de Marín (P on
tevedra), después de la anulación del 
nombramiento de doña Isidora Busto  
Barredo, se adjudica definitivam ente 
por cuarto turno la m encionada vacan
te a doña María García Ig le s ia s ” 

Considerando que no se tuvieron en  
cuenta las peticiones form uladas por la 
recurrente señora Ons;

C onsiderando que las ren u n cias han  
de ser adm itidas por las Autoridades  
que confieren los nom bram ientos, y  
si, com o parece, lo fué por la S ección  
de P rovisión  de E scuelas, hubo en  
ello exceso de atrib u cion es:

Considerando que las vacantes p ro
ducidas por renuncia  de las E scuelas  
no pueden ni deben ser p rovistas en  
la forma que lo ha sido la de M arín  
(Pontevedra), ya que p osesion ad a  la  
Sra. Busto y  vacante por renuncia , de
b ió  ser anunciada de nuevo y  nunca  
provista  en la  form a que lo fue por  
Real orden de 17 de Junio de 1930, 
sin que sea de ap licación  en este ca-- 
só lo d ispuesto  en el núm ero 4.° en  
la Real orden de 23 de Abril de 19.29,

dado que no se trataba de anulación  
de nom bram iento, sino de renuncia , y  
adem ás, en la m ism a se determ ina que 
solam ente por ex cep ción , y  s in  per~ 
ju ic io  de tercero,  se pueden adjudi
car las vacantes p rocedentes de anuA 
lac ion es de nom bram ientos en peti* 
clo n arlos que puedan ex ig ir  que. en. 
este caso, tam bién lo era la Sra. Ons:.'

C onsiderando que la vacante de la; 
Escuela de Marín, adjudicada por R eal 
orden de 17 de Junio de 1930, no lo/ 
es por anulación  del anterior nombra* 
m iento efectuado por Real orden de 
15 de Marzo de 1929, sin o  por renun
cia., que no es ni puede ser igual ar 
efectos de p ro v is ión : i

C onsiderando que la sen ten cia  dio* 
tada por el Tribunal Suprem o es cía* 
ra y term inante, ya que anula la R eal 
orden de 15 de Marzo de 1329 y  agre* 
•ga que se tengan presen tes para la; 
p rovisión  de la E scuela de re feren c ia  
las dos instan cias form uladas por la  
señora Ons:

C onsiderando que in d ud ablem en te  
se lian lesion ad o derechos y  causado  
perju icio  a la M aestra doña Dolores; 
Ons Ruiz, de los que soii responsab les/ 
los funcion arios que han intervenido! 
en la p rovisión  de la E scuela de Má*? 
r ín : ;!.

C onsiderando que los derech os d^ 
Jos M aestros, com o los d'e todo ciuda~ 
daño, han de ser ten id os m uy en cuen« 
la, s in  que por falsas interpretaciones, 
puedan ni deban ser lesion ad os,

Este Consejo p ro p o n e : Que, en ciuip  
p lim ien tó  de la sen ten c ia  dictada, se. 
nom bre a doña D olores Ons R uiz  
M aestra de la E scuela N a cion al de Ma~ 
rín  (P onteved ra), destinando a la se
ñora doña María García Iglesias, que; 
la desem peña en la actualidad, a una/ 
E scuela vacante en la m ism a p rov in cia , 
no anunciada a concurso y  de cen so  
análogo a la que desem peñaba al ser 
nom brada para la de M arín, y auto
rizándola  tom ar parte en sucesivos, 
concursos.

Adem ás p ropone este Consejo pro* 
ced e form ar exp ed ien te  a los fu n cio 
narios que hubieren in terv en id o  en  
los nom bram ientos efectu ados para la  
m en cion ad a E scuela, a finí de com p ro
bar si, com o parece , hubo alguna  
transgresión  de lo p reven id o  en la^ 
d isp o sic ion es  ap licab les a l caso .”

Y conform ándose este M in isterio  
con  e l anterior dictam en, acuerda re
solver com o en el m ism o se propone, 
abriéndose el corresp on d ien te ex p e
d ien te para com probar la legalidad  de 
los nom bram ientos efectu ados por  
R eales órdenes de 15 de Marzo de 
1929 y  17 de Junio de 1930. ;

Lo Aligo a V. I. para su con oci- >
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miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
' feb rero  de 1932/

p.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in 
coado a instancia de D. Luis Niño y 
otros, Interesaiido autorización m inis
terial para el legal funcionamiento de 
la "Federación de Asociaciones de 
Profesores auxiliares de los Centros 
docentes de España” ;

Resultando que en el expediente se 
La cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 30 de Junio 
de 1887:

Resultando que este Ministerio ha
bía informado previamente, y en sen
tido favorable a la constitución de esta 
Federación, y  el señor Subsecretario 
•del Ministerio de la Gobernación ma
nifiesta haber inform ado favorable
mente la petición la Dirección" gene
ral de Seguridad:

Considerando que la Federación de 
que se trata ha de constituirse con 
otras Asociaciones que vienen funcio
nando legalmente y con la correspon
diente autorización m inisterial, y per
sigue fines lícitos, y que su funciona
miento xió obsta -ai buen servicio del 
Estado ni se opone a la disciplina 
¡que debe existir en los (funcionarios 
públicos, habiéndose llenado en el ex
pediente las formalidades preceptua
das en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la autorización m inisterial nece
saria para que se constituya legalmen- 
ie la "Federación de las Asociaciones 
de Profesores auxiliares de los Cen
tros docentes de España”, quedando 
sujeta a lo establecido por la base 10 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 y ca
pítulo 6.e del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año, dándose cuenta de esta resolu
ción al Ministerio de la Gobernación, 
con devolución de uno de los ejem
plares del Reglamento por que ha de 
regirse ¡la expresada Federación.

Madrid, 10 de Febrero de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. ¡Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Salgado Luengo 
interesando autorización ministerial 
para el legal funcionamiento do la 
Asociación de Trabajadores de la En* 
sqñanza de Madrid y su provincia;::

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la ley de 30 de Junio de 1887: 

Resultando que el Excmo, Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Gober
nación manifiesta que han informado 
favorablemente la petición el Rector 
de la Universidad Central y la D irec
ción general de Seguridad:

Considertmdo que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no o b s ta 'a l 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la disciplina que debe existir en los 
funcionarios públicos, habiéndose lle
nado en el expediente las formalida
des preceptuadas en el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918: 

Considerando que esta Asociación 
ha de constituir una sección de la de- 
■nominada Federación Nacional de 
Trabajadores de la Enseñanza, domi
ciliada en Madrid, la cual fué autori
zada por este Ministerio para consti
tuirse legalmente en el mes de Agosto 
último,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la autorización m inisterial necesaria 
para que se constituya legalmente la 
Asociación de «Trabajadores de la En
señanza de Madrid y su provincia, 
quedando sujeta a lo establecido por 
la base 10 de la ley de 22 de Julio de 
1918 y-capítulo 6,° del Reglamento pa
ra su ejecución de 7 de Septiembre 
clel mismo año, dándose cuenta de esta 
resolución al Ministerio de la Gober
nación, con devolución de uno de los 
ejemplares del Reglamento por que ha 
de regirse la expresada Asociación. 

Madrid, 10 de Febrero de 1932.
P. D.,

DOMINGO. BARNES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso previo de tras
lación a que fué anunciada la Cátedra 
de Medicina legal de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, y habiendo que
dado vacante por traslado, en virtud 
de concurso previo de su titular, igual 
Cátedra de la de Salamanca,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, ha re 
suelto :

í.° Que las expresadas Cátedras se 
anuncien al turno de oposición líbre, 
[que corresponde, y habrá de ajustarse 
'en su tram itación y condiciones a los 
preceptos del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras universitarias de 25 
de Junio último, Ga ceta  del 26.

Que, en cumplimiento de lo pre
venido en loé artículos 4.° al 8.° del

expresado Reglamento, las entidade* 
a quienes corresponde formularán y 
rem itirán, en su caso, al Consejo d€ 
Instrucción pública, y dentro del pía* 
zo señalado, sus propuestas para Jue
ces y suplentes respectivos del Tribu
nal que ha de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1932.

p. x>.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
Facultades de Medicina de las Uni
versidades.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que se conceda derecho electo- 
; I para la designación de los Vocales 
obrero-s del Jurado mixto de Fabrica
ción de caucho, destilación de huilla y 
similares, de Barcelona, al Sindicato 
de Obreros de Productos Químicos, de 
dicha capital, con 187 socios; derecho 
que sólo podrán ejecutar los socios de 
la entidad mencionada que pertenezcan 
a las actividades profesionales de que 
se trata,

Lo.que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento de 4 de Noviembre último se 
dispuso que en el plazo de veinte días 
se verificasen las elecciones pava de
signar las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Artes Grá
ficas, de Cáceres; prescribiéndose que 
la desigñación de los representantes, 
patronos se hiciera de conformidad 
con los preceptos de la r e g l a  séptima 
del artículo 90 del Decreto de Organl 
zación Corporativa Nacional, a virtuc 
de no haber inscrita en el Censo Elec- 
toral Social entidades patronales de di
cha actividad.

Y como a pesar del tiempo transcu
rrido la elección.patronal no se ha ve
rificado, habiendo tenido lugar la de 
la representación obrera, cuyos nom
bramientos fueron hechos por Orden 
de 7 de Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda un nuevo c improrro*
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¡gabie plazo de veinte* día», contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta d e  
M a d r id ,  para que se verifiquen la s  
alecciones de Vocales patronos del Ju- 

* rado mixto de que se trata, de coiiíor- 
N midad con los preceptos del artículo 

15 de la ley de Jurados mixtos de 27 
de Noviembre de 1931; transcurrido el 
cual, la elección no se hubiese verifica
do, se estará en el caso de proceder 
conformé determina el artículo li> del 
mezr: ‘.crnado Cuerpo legaL 

’ • Lo que digo a V. I, su conocí- - 
mlenlfí y efectos, Madrid, 15 de Febre- 

! ro 1932.

, / FRANCISCO L. CABALLERO

Sete Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Despachos, 
Oficinas y Banca, de Guadalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner que el mencionado Jurado mix
to quede constituido en la forma si- 
g dmnte.

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Arias Raquero, del Banco Espa
ñol de Eré dito; D.. Enrique Salíate Gil, 
del Banco Zaragozano; D. Félix A Ivi
rá. Gil, de la Banca Alvira; B. José Ma
ría Nieves Suárez, del Banco Hispano 
Americano, y D. José María Padilla 
Fernández, Apoderado del Banco His
pano Americano.

Vocales patronos suplentes: D. Ve
nancio Matías Mateos, del Banco Espa
ñol cíe Crédito; I), Julio A valichú Be
llido, del Banco Español cíe Crédito; 

rfD. Fernando Ampuero Saldaña, del 
Banco Hispano Americano; B. Deme
trio Rodríguez, del Banco Central de 
Sigüenza, y B. José Sarri Repelía, del 
Banco Zaragoza, de Pastrana,

Vocales obreros efectivos: B. Claudio 
Marco, B. Manuel Requena, D, Manuel 
Ramos, D. Saturnino Perucha y don 
Antonio Linares.

Vocales obreros suplentes: B. Ma
nuel de Bustos, D, Luis de la Guardia, 
í). Constantino Aznar, D. Benigno Obis
po y IX Pedro San Pedro.

Lo que digo a V. I, para su conocí- 
Inienío y efectos. Madrid, 15 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
j&CiiUi jl/Ií cciOt gOaCí'j í t•.ü i » ciO'UjvU

H'nv>o Sr ' VN’a la OVA n A» - De
partamento, que dispum se 'celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de InL.grar el Ju- 

•. x súó mixto cíe Couiercio, ele i,briosa

(Tarragona), y visto el resultado de 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Jurado mixto expresado 
quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel Muñoz Sorra, B. Andrés Fabre- 
gat Raverté, B. José Tulles-a Solá, don 
José Cánido García, B. Juan Lamiel 
Peralta y B. Adolfo Fábregas Comas.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Viíadot Sala, D. Diego Subiráts 
Ortiz, D. Damián Lleixá Paz, B. Emilio 
Nicolau Giíabert, D. Daniel Forés Cha- 
yem a y L>. José Esculé Valis.

.Vocales obreros efectivos: B. José 
Regalado Assensi, D. Juan Argente 
Guilíeumos, D. Jaime Bel Fortuno, don 
Juan Cugai Buera, B. José Sales Géli
da y D. Félix Vilás Panisello.

Vocales obreros suplentes: B. Daniel 
Pascó Climenf, D. José ’Adeli Cid, don 
Javier Ortega Es lupina, D. Francisco 
Rodríguez Sanz, B. Manuel Capira For- 
nós y D. Antonio Subirats Favá. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Febre
ro de 1902.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se cele
brasen las elecciones para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Materiales 
y Oficios de la Construcción, de Gra
nada, y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho 'quéde cons- 
tituMo en la forma siguiente;

Vocales patronos efectivos: D, Fran
cisco Vargas, B. José Jiménez Huer
tas, D. Juan Torres López, D* Pahto ; 
Torné Tauste, B. Miguel Botella Ru
zafa y  B. José García Calvo.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Serrano, B. Mateo Salud Baiache, don 
Adolfo Robles, B. José M.a Rodríguez, 
B. Guillermo Contreras y B. José Ve
redas.

Vocales obreros efectivos; B. Fran
cisco Martín Herrera, B. Francisco 
Fernández López, D. Fernando Fuen
tes Mesa, B. Francisco García López, 
D. Fernando Pérez Domínguez y don 

■ Álionso Rodríguez Ácosia,
vocales- obreros suplentes: E>. Joa

quín Vivas García, B. Eduardo lime- 
río re no, D. Enrique Casares Bo- 

i I). Aquilino Fernández Cabe- 
D, Francisco Pedrera Rodríguez 

y u t Francisco. Rodríguez Cano*

Lo digo a Vr L para su conocí* 
talento y  efectos. Madrid, 1-6 de Fe* 
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO " 
Señor Director general de Trabajo,

Hmo Sr.: Vista la Orden de . esté 
Departamento, que dispuso se cele* 
brasen las elecciones para la desig* 
nación de los Vocales que han de im  
legrar el Jurado mixto de Minería* 
de Granada, y visto, el resultado <d$ 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto expresado quede cons.* 
tituído en la forma siguiente;

Vocales patronos efectivos: D. Orné? 
S. Barreít, B. José Montero Marino* 
D. José Noel, D. José Caballero Jimé* 
nez y D. Luis PeImaekeFa

Vocales patronos suplentes:; D. An* 
drés Casinello, D. Luis Navarro Mo* 
tos, De Emilio Iznardi Ulzate, doi£ 
Luís Lam-ana Lizaribe y D. Manuel Sola, 
Segura,

Vocales obreros efectivos: D. Ma* 
nueil Cobo Medina, B. Francisco Man 
tín Carreño, D. Evaristo Gámez Rui% 
D. Juan Manuel Cruz Requena y dolí 
Manuel Martín Martínez.

Vocales obreros suplentes: D, Alt* 
tonio Muñoz Sánchez, D. Antonio 
Cobo Martínez, D. Juan Hernándei 
Varón, D. Bautista ■ Martín Rodríguez: 
¡y D. Alejandro Martínez Castro.

Lo digo a V* L para su conocí* 
miento y  efectos. Madrid, 16 de Fé* 
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo;

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación dé 
los Vocales que han de integrar las Se* 
dones áe ^Sastrería en general” , “Tra* 
bajo de Sastrería a domicilio”  y  ^Som
brerería, Gorrería y similares”  del Ju
rado mixto de Vestido y Tocado de Ma
drid, y visto el resultado de dichas 
elecciones, -

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones expresadas queden constitui
das en la forma siguiente:

Sección de Sastrería en general.

Vocales patronos efectivos: D. Vicen
te García y García, D. Manuel Páre# 
Marín,, D. Angel Sáinz Munsuri, D. Gre
gorio Sanz Poveda, D. Valentín Fernán
dez Serrano, D. Gabriel Rojas Carrera 
y D. Faustino Blasco Oller.

Vocales patronos suplentes: 3>. Jo$|f 
Gómez Belíus, D. José Muñoz Díazf  dob
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¡César Martínez Fernández, D» Teodoro 
Gómez Bernáldez, D. Manuel Muñoz 
'Amor, D, Luis Chapatíe Nieto y  D. As- 
terio González Aranda.
1 Vocales obreros efectivos: D. Teles- 

foro Garzón Sánchez, D. Antero Villaes- 
'Ciisa Sánchez, D. Antonio Rodríguez Al-' 
jvareZj.D. Juan Antonio L. Manzanero, 
$). Alfredo Goicoiechea R ico, D, Fernan
do ■ Guarnan Díaz y  doña Mercedes R o
dríguez García.

{ 'Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Merino Gracia, D. Ramón Francés, don 
Alfonso Céspedes ‘Vizcaíno, D. Cipria
no Martín Rodríguez, D. Pedro Sánchez 
JEscudero, IX Pablo Méndez GuMlén y  
í). Daniel M enciiero Martín.

; Sección de trabajo de Sastrería a 
• • domicilio*

í Vocales patronos efectivos: D. Maxi
miliano Pajares Alber-di, D. José de Pa
blos López. D, José María Tomás A r
tos , D. Antonio López Aseoslo, IX Va
lentín  Fernández Serrano, D, Gabriel 
Rojas 'Carrera y  D, Fausto Blanco Oller,

"Vocales patronos suplentes: D. Juan 
José Benítez López, D. Alvaro González 
rascual, IX L eoncio Vargas Redondo, 
P . Fernando Ramírez Garda, B . Ma- 
imiel Muñoz Am or, IX Luís Chaiapaíie 
Isleto y  D. Ásterio González Aranda.
'/ Vocales obreros efectivos: D. Félix 
SSaniana de los Ríos, D, Tom L Garijo 
p r liz , D, Rafael Cruz M arzar don 
jfeinés Lencina Za-bala; D. SvrgX Ampu- 
0ia Mesas, D. Angel Trigueros. Senra y  
D. Luis Reina Adalid.
:j Vocales obreros ¡suplentes: D. Julián 
ípambronero Gtiillén, D. Antonio Serra
llo, doña Rosalía Freí re Barja, doña 
Consuelo Manzanero Piquer. D. Anto- 
|iio Agudo Peinado, doña Candelas del 
trad o  y  D. Gregorio Tritón Gómez.

Sección de Sombrerería, G orrería y 
\  ̂ similares»

r Vocales patronos efectivos: D. Her- 
ffiógenes Galmdo, D. Epifanía Marcos 
perrero, D. Ruperto Benito y D. Ma- 
íHano Ponce,
*) Vocales patronos suplentes: D. Silva- 
¡fio Alvarez, D. Cipriano Calleja, don 
Inocente Jerez y  D. Mariano Sánchez, 
j  Vocales obreros efectivos:-D . V a len -’ 
im  López M oreno, D. Emilio Solano 
fle ch a , D, Andrés Torrijas Martín y  
p .  Saturnino Hernández Montero.
1 Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Eroe, doña María Domínguez Alvares,. 
ÍX Antonio del M oral Pintor y D. V ic
io  rian'o Ruiz Sánchez, 
f f Lo -que digo a V, I. para sü conoci
miento y  efectos. Madrid, 18 de Febre
ro ele 1932. ■

■'!" FRANCISCO L. CABALLERO 
. § e¿1or Director general ele Traliaia.

Ilm o, Sr.: Vista la Orden de este D e
pártame uto, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que lian de integrar -el Ju
rado mixto del Comercio de la Alimen
tación, de Toledo, y  visto el resultado 
de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D.' Jesús 
Santolaya Marín, I). Gecilio Martin, don 
Mariano Rojas, D. Aurelio Alonso Prie
to, D. Angel Díaz, B» Benito Hernández 
y  D. Manuel Martínez.

Vocales patronos suplen i-es: B . Jesús 
Falencia, IX Domingo Aguado, D» Ma
riano Morales, B. G regorio Conde, don 
Cesáreo A rroyo, IX Rafael Jiménez y 
D. Res ti tuto Carmona.

Vocales obreros efectivos: D. Eladio 
García López, B. Narciso Díaz García, 
D. Pablo García Ramos, D. Rafael Lli- 
oares Cruz, D. Julián Pérez Germán, 
D. Juan Barroso Camero y  I). Francis
co Martín Reyes,

Vocales obreros suplentes: D. Ciría
co Fernández del Prado, D. Jesús Sán
chez Pulido, IX Esteban Puñal' Lumbre
ras, B. Román Manrique Vázquez, don 
Ensebio Esteban Núñ-ez, D. Juan Cu ar
tero Escribano y  D. León Castellano 
Aparicio.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y  efectos. Madrid, 10 de 'Febre
ro áe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción  del Jurado mixto de la Industria 
del Mueble, de Valencia; vista asimis
mo la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y  -considerando que el organis
mo de que se trata no ha sido elegido 
ni renovado m  sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de la Industria del Mueble, de 
Valencia, el cual conservará la misma 
jurisdicción y  seguirá estando integra
do por siete Vocales patronos e igual 
número de obreros, con sus respectivos 
suplentes, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta tan
to que la sustitución tenga logar.

2.°; Que figurando inscritas -en el 
-Censo electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales Guión de Fa
bricantes Ebanistas y  similares de Va
lencia y  su región, con  3.-125 obreros; 
Unión ele Fabricantes de Muebles Cur
vados, de Valencia, con 1.125, y  Unión

r
de Fabricantes de Chapas y  Tableros fi
de España, en Valencia, con 1.230; asS y 
corno las obreras Sociedad de Aserra
dores Mecánicos y  Afiladores, de Alcíra 
y su comarca, con 59 socios; Sociedad 
do Ebanistas y  similares, de Alema, con 
32; Sociedad de Obreros del Ramo de 
( ~ a y  Ebanistería, de Jal iba,
f i ou I  beato de Ebanistas y sbrú- 
1 m '  encía, con 79; Sindícalo do
Trabajadores de Tableros y  Asientos,
r’ rt ¥ r ;l r , n f . a  .^rsv' “ V  - r C  r.! .. .1 - .1 _  A; o ■<_,-̂ JÍ y \ kjUCiOUaU 1.10 ri ;..ü-
7 ^  i  T / O  ^ v j

 ̂ i , i L X e  ̂ v 1 c e'
1_fg :.i c.________^ J ___________J... si
do mixto de que se trata, m  unión- ele 
las ¿ zi patronales y  obreras que
en U >"o de vdn íe  días, contados a 
parí  ̂ z d  slguier.íc al de la publicación " 
de cesa G roen en la Ga c e t a  de  Ma~
db.id, se inscriban en el m encionado
Censo electoral social de este Mínlsfiy 
•rio; y  .

3,° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado cb rl número anterior, se: 
¿có-rm loará aqm l en el cual habrán d€ 
ce" ’breise los d e  x lon cs , con espedir 
cación concreta de las entidades cor 
derecho a tomar parte en las mismas

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y  efectos, Madrid, 18 de Pebre- 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vis Ai la fecha de ecnstiM* r 
.ción  del Jurado mixto de Materiales y  , 
Oficios de la Construcción, de Vallado- 
lid ; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley efe. 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre úl
timo, y  considerando que dicho orga
nism o no ha sido elegido ni renovado - 
en sus representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha d húm edo: .
í.® Que se renueven ios representa

ciones pairo-nales y obreras del Jurads 
mixto de Materiales y  Oficios de la 
Construcción, de Valtedolid, el cual 
conservará la misma jurisdicción y  se
guirá estando integrado por siete Vo~ 
m m efectivos e igual número áe 
píen As de cada representaelón-, mrtñ* 
nujn  " i los actuales en el ejercicio áe 
sus funciones hasta lanío qne la susti- ^  
ilición tenga lugar.

2J Que figurando mscritzs en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades obreras La Unión, So
ciedad áe Obreros Albañiles, cié Medi
na g&l Campo, con  95 socios; Asocia*  ̂
d ó n d e  Cantefos y MarmolAhvv ó ? Va- 

• lladolid, con 48: Soclcdvfi c-v Ofimales 
y. Peones- de Áíbiuv'es La. firofU'eshm, 
de Valladolid, con 7tio; Socieüáfi dq
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Obreros de la Industria Cerámica, tam-
Lien de Y afiadolid, .con 150; El Lazo, 
Sociedad general de Obreros Pintores, 
de. igual capital, con 179, «y Sociedad de 
Obreros Poctlandistas, de dicha capi
tal, con 50, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales de su clase del 
Jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades patronales y obreras 
que en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta  de 
Madrid , se inscriban en el Censo elec
toral social; y

3.“ Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conóci- 
íniento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L1. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio en 
general, de V igo; vista asimismo la ter
cera de las disposiciones adicionales 
de k  ley de 27 de Noviembre último, y  
considerando que el organismo de que 
se trata no ha sido elegido ni reno
vado en sus representaciones profe
sionales dentro del taño 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y  obreras del Ju
rado mixto del Comercio en general, 
de Vigo, el cual conservará la misma 
jurisdicción y  estará integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada por las 
entidades Asociación de Almacenis
tas de tejidos, paquetería y similares, 
de Vigo, con 139 obreros y  Asocia
ción de Almacenistas ial por mayor 
con 650, que figuran inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, así como la obrera Asociación 
de Empleados de Comercio, Industria 
y Banca, de Vigo, en cuanto a sus so
cios pertenecientes a com ercio en 
general,

3.° Las entidades expresadas serán 
las que tendrán derecho a elegir sus 
representantes en el Jurado mixto ¡de 
que se trata, en unión de las que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de Orden en la Gaceta

de  M adrid , se inscriban en el Censo 
Electoral» Social de este Ministerio.

4\° Que una vez expirado el plazo 
indicado en el número anterior; se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones con es
pecificación concreta de las «entidades 
con derecho a tomar parte én ellas.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr. i Vista la fecha, de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio de 
Alimentación, de Vigo; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adi
cionales de la ley ¡de 27 de Noviem
bre último, y  considerando que dicho 
organismo no ha sido elegido ni re
novado en sus representaciones pro
fesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y  obreras del Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Vigo, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Comerciantes de Ultramarinos 
y  Comestibles de Pontevedra, con 75 
obreros; Agremiación de Almacenistas 
al por mayor, de Vigo (en cuanto a 
sus socios adscritos a Comercio de la 
Alimentación) y Unión Comercial, 
Asociación de Detallistas de Ultrama
rinos, de Vigo, con  248, así como la 
obrera, Asociación de Empleados de 
Comercio, Industria y Banca, de Vigo, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales del Jurado mixto de que 
se trata, en unión de las entidades 
patronales y  obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Ma d r id , se 
inscriban en el Censo Electoral So
cial!; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse ¡las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ell as.

Lo digo a V. I. para su conoeimien- 1

to y efectos. Madrid, 15 de Febrera 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ;

limo. Sr.: Vista la fecha de eons* 
titución del Jurado mixto del Comer* 
ció en general, de Logroño; vista 
asimismo la tercera de las disposicio* 
nes adicionales de la ley de 27 de No*

. viembre último, y considerando que; 
el organismo de que se trata no lia 
sido elegido ni renovado dentro del. 
año 1931,

■ Este Ministerio ha dispuesto:
■1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju* 
rad-o mixto del Comercio en general* 
de Logroño, el cual conservará la mis
ma jurisdicción y seguirá estando in» 
legrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que la sustitución tenga 
lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Asociación de 
Dependientes de Comercio, Industria 
y Banca (com ercio en general), de 
Logroño, con 152 socios, a ella co
rresponde la designación de los Voca
les de su clase del* Jurado mixto de 
que se trata, en unión de las entida
des patronales y obreras que en el 
plazo de veinte ¡días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta  de Mad rid , 
se inscriban en el Censo Electoral So
cial; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, 
se determinará -aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entidad- 
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo digo a V. I. para, su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

Ilmo Sr.: Vista lo Orden de este 
Departamento, que dispuso se refun
diesen los Jurados mixtos de Comer
c io  en general y Comercio de la Ali
mentación, .mandados constituir en 
Segovia, en uno solo de Comercio, que 
abarque dichas actividades,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se celebren las elecciones 

para la designación de los Vocales que
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lian de integrar ei Jurado mixto de 
^ C o m e r c io ” de Segovia, que serán 
seis efectivos e igual número de su- 
pierdes de cada representación, se
gún lo prevenido en la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de Ja publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r ií).

2." La representación patronal de 
di el lo Jqra do será elegida de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio.

JÓ La representación obrera será 
designada por la Asociación general 
de Dependientes de Comercio de Se
govia, con 66 socios; y

4.° Que queden &Ln efecto las Or
denes de este Ministerio de 19 de
Enero último y 5 del corriente, que 
dispusieron se celebrasen las eleccio
nes para la designación de los Vocales 
del Jurado mixto del Comercio en 
general, y del Comercio de la Ali
mentación, respectivamente,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
«ste Departamento por el Jurado mix
to de Fabricación de chocolates, galle
tas, bombones y caramelos, de Madrid, 
en demanda de que las Secciones que 
actualmente lo integran funcionen de 
manera autónoma e independiente; y 
considerando que la petición es uná
nime por parte de ambas representa
ciones patronales y obreras, y -que las 
¡modalidades especiales de las Seccio
nes de referencia y la importancia de 
cada una aconsejan la conveniencia de 
conceder la autonomía e independen
cia, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 8.° de la,ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931, 

Este  ̂Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones de Fabricación de chocola
tes, Fabricación de galletas y Fabrica
ción de bombones y caramelos, que in
tegran el Jurado mixto de Fabricación 
de chocolates, galletas, bombones y ca
ramelos, de Madrid, conservando su ac
tual jurisdicción, competencia y núme
r o  de Vocales, funcionen con autono
mía e independencia, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo de la Ley 
antes invocado.

Lo que digo a V^I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 15 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento de 26 de Noviembre último se 
dispuso que en el plazo de veinte días 
se verificasen las elecciones para de
signar las representaciones patronal, y 
obrera del Jurado mixto de Auxiliares 
de Farmacia de Cáceres, prescribién
dose que la designación dicha se hi
ciese de conformidad con los precep
tos de la regla 7.a del artículo 90 del 
Decreto de Organización Corporativa 
Nacional, a virtud de no haber inscri
tas en el Censo Electoral Social enti
dades de dicha actividad profesional; 
y como a pesar del tiempo transcurri
do la elección no se ha verificado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda un nuevo e impro
rrogable plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , para que se verifiquen las 
elecciones de Vocales patronos y obre
ros del Jqrado mixto de Auxiliares de 
Farmacia de Cáceres, de acuerdo con 
los preceptos del artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción Administrativa de los Jurados 
mixtos de Comercio en general, Co
mercio de la Alimentación, Despachos, 
Oficinas y Seguros, Banca y Bolsa e 
Industria Hotelera de Cádiz ha presen
tado D. Tomás Fabrellas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Habiéndose notado que en algunas 

Comandancias de Marina, capitales ae

región, ha sido muy reducido el núme
ro de Sociedades de Armadores, Pes
cadores, Conserveros y Cámaras de 
Comercio que han designado represen
tantes para ejercer en jas Juntas re
gionales la intervención a que les au
toriza el párrafo tercero del artículo 5.a 
del Decreto de 2 de Octubre último,

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta la importancia que puede tener 
para los trabajos encomendados a di
chas Juntas la intervención antes men
cionada, ha acordado ampliar hasta el 
día 15 de Marzo próximo el plazo se
ñalado en la instrucción cuarta, publi
cada por esta Dirección general en la 
Ga c e t a  del 19 de Diciembre último y 
Diario Oficial de este Ministerio nú
mero 289.

Madrid, 15 de Febrero de 1932.—-EJ 
Director general, José María Roldan. 
Señores-...

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarías de Fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan y pertenecientes al 
concurso de 28 de Octubre último, Ga 
c e t a  del 30 del mismo mes,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dis- 
posiciones 9.* y 13 de la Orden de con 
vocatoria mencionada, ha acordado 
designar a los señores que seguid a 
mente se relacionan para ocupar lot 
cargos de que se trata, habiendo teni* 
do en cuenta, al efectuar la designa
ción, las listas de preferencia forma, 
das por las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado y to
maron posesión de la Depositaría para 
la que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo dt 
Depositarios.

Madrid, 17 de Febrero de 1932. H  
Director general, González López.

Relación que se cita.

D. Raúl Puig Lis, Liria (Valencia;.
D. Julio Cortes Martínez, Manacor 

(Baleares).
D. Ensebio Goas Basanta, Alba de 

Tormes (Salamanca).
D. Enrique Vicente Cadenas, Belaí- 

cázar (Córdoba).
D. Enrique Vicente Cadenas, Palma 

del Río (Córdoba). .
D. Enrique Vicente Cadenas, Priego 

(Córdoba).

Esta Dirección general, haciendo uso 
de l a  facultad que tiene conferida, ha 
acordado designar para el desempeño 
de la s  Secretarías que se mencionan a 
los señores que figuran en la. adjunta 
(relación, con vista de la relación d« 
preferencia formada al efecto por ca 
da Ayuntamiento.

Madrid, 15 de Febrero de 1932 —M  
Director general, González Lópé?-
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Relación que se cita.
’ Provincia de Avila: Avellaneda, don 
Felipe D. García Gutiérrez, ex Secre
tario de San Martín de la Vega de Ai- 
cerche; San Bartolomé de Tormes, don 
Laureano López Gases, Secretario de 
Barcena de Campos (Falencia).

Idem de Badajoz: Capilla, D. Luis 
fleche Soriano, Secretario de Chirivel 
( Almería).

Idem de Gáceres: Alia, D. Jos A. Ca
rrera Lainana, ex Secretario de Nave- 
zuelas; Santa Ana, D. Leonardo Martín 
Alonso, Secretario de Casares de las 
Hurdes.

Idem de Castellón: Traiguera, don 
Eloy Diez García, ex Secretario de Mo- 
cejón (Toledo).

ídem de Cuenca: Biiciegas, D. Gre
gorio Fuente Zafra, caso cuarto.

Idem de Gerona: La Bajol, D. Joa
quín Costa Ripoll, Secretario de Rassa- 
goda; San Lorenzo de la Muga, D. Pe
dro Ciará Artigas, caso cuarto; Viure, 
D. Federico Bañuls Torres, ex Secre
tario de Cofre.ntes (Valencia).

Idem de Guadalajara: Castilforte, 
D. Dionisio Martínez Tomás, Secreta- 
año -de Campillo de Dueñas; La Mierla, 
D. Julián Iiermosilla Malo, Secretario 
de Cubillejo del Sitio.

Idem de Lérida: Guardia de Tremp, 
D. Benito Blanquet Col!, Secretario de 
Surp.

Idem de Madrid: Pifíuécar, D. San
tiago Martín Linaje, Secretarlo de La 
Cabrera-Re dueña; Torre jón de la Cal
zada, D. Isidro Arbolo Morales, Secre
tario de Villaviejá de Lozoya.
' Idem de 'Patencia: Cobos de Cerra
ja, D. Gregorio Merino Rico, Secreta
rio de Soto de Cerraío; Pozuelos del 

. Rey, D. Agustín Arias López, ex Secre
tario de Salvador (Valladolid); Yillota 
del Duque, D. Mariano Hernández lier- 
gueía, ex Secretario de Tinieblas de la 
Sierra (Burgos).

Idem de Salamanca: Memhrihe de la 
Sierra, D. Angel León Ruiz, ex Secre
tario de Obejo (Córdoba); El Tornadi
zo, D. Isidro Velasco Herrador, Secre
tario de Villanueva del Aceral (Avila); 
Víllaseco de los Gamitos, D. Juan Palo 
Rodríguez, opositor 219-929.

Idem de Teruel: Anadón-Rudilla, 
D. José Alias Cañada, Secretario de 
Barrachina-Nueros ; Cosa, D. Lino Gon
zalo Hernández, Secretario de Adobes 
(Guadalajara); Gubia, D. Lino Gonzalo 
Hernández, Secretario de Adobes (Gua
dalajara); Cucalón, D. Miguel Soriano 
Soriano, caso cuarto; Fuentes Callen-' 
tes-Rillo-Son del Puerto, D. Leandro 
Bruscas Valiente, Secretario de Godos; 
Moscardón, D. Andrés . Ballester Mi- 
queo, Secretario de Rodenas; Torre de 
Arcas, D. Ramón Gascón Gargallo, ex 
Secretario de Ejulve; Valdeconejos, 
D. Cándido Vicente Hernández, Secre
tario de Víllalba Baja.

Idem de Toledo: Mohedas de la Ja
ra, D. Eulogio Alvarez de Tena, ex Se
cretario de Campo Lugar (Cáceres); 
Ventas con Peña Aguilera, D. Clemen
te Gil Pajares, caso cuarto.

Idem de Valladolid: Megeces, D. Ma
riano Pascual González, ex Secretario 
.de Los Huertos (Segovia).

Idem de Zamora: Fuente el Carne- 
» ro , D. Gabriel Alberca Pascual, Secre

tario  de 'Villamor de la Ladre.
Idem de Zaragoza: Alborge, D. Fe

derico  Alvaro-Vigil, Secretario de Mon- 
¡ (Huesca)j. Alcalá de Moncayoá

D. Casil-do Rubio Muñoz, Secretario de 
Débanos (Soria); Glarés de Ribota, don 
Miguel S. Martínez Martínez, ex Secre
tario de Ruesta; Cubel, D. José Pérez 
Tolosa, ex Secretario de Pasiriz; Na- 
vardún, D. Blas Galaxia Jiménez, Se
cretario de Santa Cruz- de Moncayo.

Incnrsos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, los Ayuntamientos que 
a continuación se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado nombrar Secretarios de los 
mismos a los señores que seguidamente 
se relacionan.

Madrid, 15 de Febrero de 1932.—El 
Director general, González López.

Relación que se cita.

Provincia de Alicante: Llídeiy D; An
tonio Verdín Alonso, Secretario de San 
Fulgencio.

Idem de Avila: Fuente de Año, don 
Pablo López Serrano, opositor núm. 151 
de 1929.

Idem de Burgos: Cabezón de la Sie
rra, D.-Félix Gómez Salas, Secretario 
de Saldaña de Burgos; Peñalha de Cas
tro, D. José Reinoso García, Secretario 
de Chalamera (Huesca); Rabanera del 
Pinar, D. Patricio González, Pasalodos, 
Secretario de Ríocavado de la Sierra.

Idem de Cáceres: Madrigalejo, don 
Uhaldo Rubio Calzón, opositor núme
ro 122 deM.929; Navaivillar de Ibor, 
D. Gregorio Gallego Rodríguez, Secre
tario de Ribaíejada (Madrid).

Idem de Castellón: Cliodos, D. Ra
món García Montañés, Secretario de 
Valí de Almonaeid.

Idem de Gerona: Perradas, D. Mar
tín Jordí Frígola, opositor núm. 220 
de 1929.

Idem de Granada: Cortes de Baza, 
B. José Campos Fernández, opositor 
núm. 258 de 1929.

Idem de Guadalajara: Arrayas-La
bros, D. Julián Iiermosilla Malo, Secre
tario de ‘Cubillejo del Sitio.

Idem de Huesca: Sarsamarcueila, don 
Jesús Garcés Soto, ex Secretario de ; 
Campo rrells.

Idem de Lérida: San Lorenzo de Mo- 
runys, D. Daniel Gonfaus Sitges, caso 
cuarto.

Idem de Málaga: Carratraca, D. Juan 
Vera García, opositor núm. 329 de 1929.

Idem de Segovia: Gallegos, D. Calix
to Casillas Coelio, Secretario de La Hi
guera.

Idem de Salamanca: Frades de la Sie
rra, D. Nazario Pérez Hbrvás, Secreta
rio de Víllalba de Duero (Burgos).

Idem de Teruel: Aguatan, D. Cándido 
Vicente Hernández, ex Secretario de 
Villalba Baja; Girugedá, ©,. Antonio 
Rodríguez Alonso, Secretario de Quin
tana (Alava); Villalba de los Morales, 
P. Virgilio Tena Pérez, ex Secretario 
de Bello.

^Idem de Valencia: Beiiiganim, D. Jo
sé Sansegundo Uclés, opositor núme
ro 121 de 1929; Cándete dejas Fu-entes, 
D. Ramón García Montañés, Secretario 
de Valí de Almonaeid (Castellón); Pue
bla de San Miguel, B. Vicente Fajari 
O os, ex Secretario de Navarrés.

Idem de Zamora: Mayaldé, D. Gabriel

Alberca Pascual, Secretario de Villa
mor de la Ladre.

Idem de Zaragoza: Fombuena, D. Ni- 
codemus Carro Frías, Secretario de Ro- 
cigas de Perales (Soria); Longás, don 
Patricio Panadero Domínguez, Secreta
rio de Castillejo de Martín Viejo (Sala*' 
m anca); Murillo de Gállego, D. Cirilo 
Millán Corchón Gil, Secretario de Fa- 
yón; Zuera, D.. Jesús Castellar Levas- 
seur, opositor núm. 272 de 1929.

 

En virtud del concurso anunciado 
en la G a c e t a  de 9 de Diciembre últi
mo,Mían sido nombrados Secretarios, 
por los Ayuntamientos que a continua
ción se citan, los señores que f segui
damente se expresan, adviriiendose 
que la publicación que se hace de es
tos nombramientos no significa su 
convalidación si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición 
reglamentaria. ^

Madrid, 15 de Febrero de 1932.— , 
El Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: El Ballesíe* 

ro, D. Vicente Cortés Portillo, Secre
tario dé Torremocha del P inar (Gua
dalajara).

Idem de Alicante: Beniarrés* D. Je
sús Faus Bodi, Secretario de Almise- 
rat-Lugarnri vo de San Jerónimo (Va
lencia) ; Ib i, D. José Almiñana Mau
ricio, caso cuarto; Relien, D. José 
Box Gascón, caso cuarto; Val! 'de Ebo, 
D. Luis Prieto Vidal, Secretario de Es
parragóla de la Serena (Badajoz); Valí 
de Gallinera, D. Pedro B. Olivares 
Ordinaria, ex Secretario de Otos (Va
lencia); Valí de Alcalá; D. Enrique 
Mengual Taherner, opositor 217 de 
1929.

Idem de Almería: Castro de Fila- 
bres, D. Eloy Merino de Ávila, ex Se
cretario de Villaesper (Valladolid); 
Bago!, D. Francisco Esteban Mora, Se
cretario de Benizalón; Taberno, don 
Daniel García García, Secretario de 
Turrillas; Terque, D. Pedro Andrés y 
Andrés, caso cuarto.

Idem de Avila: Berrocalejo de Ára- 
gona, B. Felipe D." García Gutiérrez,, 
ex Secretario de San Martín de la Ve
ga del Alberche; Casavieja, D. Eloy 
A. Pérez • Martín, Secretario de Bur- 
gohondo; San Martín de la Vega, don 
Saturnino Fernández Bragado, Secre
tario de San Vicente de Arévalo; Vi
llanueva de Gómez, D. Prudencio Gó
mez Serrano, Secretario de Gabezas 
de Alambre.

Idem de Badajoz : Tamurejo, D. Ful
gencio Guijarro Rodríguez, Secretario 
de Fontanarejos (Ciudad R eal); Val- 
deeahailerofi, D. Lorenzo Saavedra 
Fernández, Secretario de Puebla de 
Obando; Valverde de Leganés, D. En
ríenle Fernández Checa, ex Secretario 
de H errera de Alcántara /Cáceres).

Idem>de Baleares:-Lluhí, D. Bartolo
mé Verger Serra, Secretario de Vista 
Alegre; Ses Salines, D. Angel Díaz Díaz* 
Secretario de Tirso de Abres (Oviedo); 
Son' Senvera, D. Andrés Servera Pro- 
lien s, Secretario, de Fornalutx,

Idem de Barcelona: Gironella, don 
Emilio Corral García, Secretario de San 
Antonio de Vilamajor; Torre de Clara- 
muñí, D. Francisco C. Rodríguez Ro-
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cher, ex Secretario de Talamanca; Orís, 
D. Ramón Pujol T or relia, Secretario de 
San Vicente de T orelió ; San Quintín de 
Mediona, D. Ricardo Busqueí Poch, caso 
cuarto.

ídem de B u rgos: Covarrnbias, Ü. Má
ximo N M ez Martín, Secretario de 
Arauzo de T orre; Kegrm iel de la Sie
rra, I). Patricio González San José, Se
cretario de  Rio-.cavado de ]..a Sierra; So- 
ir.es-g.tide, D. A lberto.Casado Prado, Se
cretario de Villegas y Villamorón.

Idem de Cáceres: Aldea del Cano, xión 
Jo sé Serrano García, caso .cuarto; Bcr- 
zoeana, IX Pedro AI arzón H oyas, caso 
cuarto; Naveznebis, IX V íctor de la 
Cruz Sane, ex Secretario de CamJegrs. 
(Talego) • Pedroso de A-e-iin, D. AiPcnio 
S c ’L  Ce irá íes, Secretario -de Aldeíinola 
lie (L  V  te a ;; Tala veri; ela, D. Antonio- 
Radar Lqm erdo, Secretario de Maya
das.

Idem de Castellón: Almenara, IX V i
cente Salvador Sabaier, Secretario de 
Visiabella de i M aestrazgo; Arañuel, don 
BernmVo Angel Badal, ex Secretario 
de Na va Sis; Benilocli, D. Lamberto Pa- 

’ vía PorSmés, Secretario de Puebla T or
il es a; CáLg, D. Joaquín Ferrercs Bel- 
trán, ex Secretario de Montán; Campos 
de Arenoso, D. Manuel Monzón Guillen, 
Secretario de Fuentes de Rubicios (T e
ruel) ; Cerrera del Maestre, IX- Luis 
Eróles Beltrán, ex Secretarlo de P eñ ís-' 
co la ; Corles de Arenoso, D. Evaristo 
Santafé YTIlanueva, ex Secretarlo de 
Beulloch; Eslida, D. Manuel Izquierdo 
Calvo, ex Secretarlo ce Tcm m rX m ; M i- 
tet, D. Felipe Cp1 e n  3 ' j” i ;  ’ n, Se
cretario de Gobio* t i, 3, „ \ ><dn 
V. ’ Cu m  4 ' * c ° ó i-
taígrao; Navajas, D. Daniel S. Montón
kÍcví >.«. , v cv.x.31 l atu tO < ;.a \  ̂O

i  , ' X  I h r m  b  * ' t X
m  . M } A Cn \ _ i ^  i . t  , , b 
lianueva de Yrver, IX Lino Martín- Es
cribano, ex Secretario de M embilve.

ídem  de Ciudad R ear SI orna de €a - 
latra-va, IX Juan J. C<- >‘a c a z  \,o, ex 
Secretario de San Juan; Ballesteros de 
•Gala ira va, D. Francisco- Núñez Díaz, 
ex Secretario de Castellanos de VilII- 
queca (Salam anca); Fueollana, I), AI- 
í redo Merelo Castro, ex .Secretario de 
Ti tu leía (M adrid ); Yillam ayor de Ca- 
latrava, IX Leocadio Herrera Martin, 
•ex Secretario de Brea de Aragón (Za
ragoza) ; T illaría  de San Juan, D. Pe
dro Santiyán González, caso cuarto; 
Abenojar, D. Jacinto .Reyero Rodríguez, 
ex Secretario de Víllaiiiayor de Cala
tea va.

Idem d.e Córdoba: Mo riles, D.. A lfre 
do Borrego Melgar, caso cuarto.

Idem, ds Corima: La ge, IX José Buráit 
Juega, caso cuarto.

 ̂lílem  de .Cuenca: La Frontera, IX D e
siderio Martínez. García, Secretario de 
Huerta de la O bispalía; Villar, del Saz 
ele Arcas, IX 'M elchor R odríguez Fonse- 
ea, caso cuarto.

Icem de G erona: Po-nt -de Molins, dan 
Juan Manuel Díaz Campo, caso cuarto.

laem de Granada: Acequias, D. An
tonio^ Carrillo Martín, ex Secretario de 
^ °q G s ; Alcudia ele Guadix, D. Antonio 
M. Núñez Gómez, Secretario de Lantei- 
ra ; Arenas del Rey, D. GInés' González 
Fernández, Secretario de Beas de G-ra- 
Bada; Lachar, D. Federico Martín Abril, 
Secretario de Santa Cruz del Com ercio; 
Moreda, D. Daniel Fernández Márquez, 

~ip& -Secretario; de M alpica de Tpqo_(To"

le d o ) ; Orce* D. Ricardo Ortega Rom ero, 
Secretario de Benamaurel.

Idem de Guadaiajara: Aimonaeid de 
Zorita, D. Martín Fílenles Parra, Se
cretario de Zorita de los Canes; Añóne
la del Ducado, IX Pablo López Serrano, 
opositor 151 de 1929; Aragoncíllo, don 
Froilán Reyero Calvo, ex Secretario de 
M oralzarzal (M adrid); Armuña de Ta
piña, D. Fermín Martín Angel, Secre
tario de Torrem ocha del Campo; Cere
zo ele M obem ando, D. Juan Fernández 
Antón, Secretario de Ablanqu-e; Fuen
te! viejo, D. Em iliano Checa A cero, caso 
cuarto; Milmarcos, D. Luis Brovia Ber- 
•nal, Secretario de A lgar de Mesa; P i
queras, D. M elchor Rodríguez Fonseca, 
caso cuarto; Romaneos, D. Antonio 
Gonzalo Lozano, Secretario de Marchá
m alo; Sáyaíón, D. Domingo Mazarlo de 
la Cuesta, Secretario de Balconeíe; T o r 
ionda, D. Vidal Alcolea Rata, Secretario 
de Oendeías cíe la Torre.

Idem de K uelva: Cortelazor, D. Gre
gorio Arteaga Díaz, ex Secretario de 
Corte-concepción; Cumbres de Enmedio- 
Cumbres de San Bartolomé, D. Rafael 

- A yora Chaves, caso cuarto; Fuentehe- 
ridos, D. Antonio Cabello de Dropes a 
y  Jáur-egiii, Secretario de Nava; Higue
ra de la Sierra, D. José Pá-ez de la 
Fuente, opositor 387 de 1929; San Juan 
del Puerto, B¿ Ildefonso Alora Hidalgo, 
ex Secretario de San: Bartolomé de la 
T orre ; Val del a reo, D. Manuel del Valle 
Rom ero,' ex Secretario de Fuentelieri- 
dos; Villa-nueva de las Cruces, (D. Joa
quín Lozano Ponoe, Secretario de Cas
taño cbl Lar-mdo.

Id e n  de l 'r e „ c a : Almudévar, D . Lu
cían o d u . ,  i c f - ' - ' g  caso cuarto; Ba
liche r, 13. F t u v  * o Enrech Sasotm, 
caso mrirLo; ( Ibzuero, D. José Cán
cer O A a-anq secretario de Palíam elo 
■de M cuegros; Grañén, D. Benito Güi
ra! Estalla,, c-x Secretario de Lascellas- 
Panzanoy Ibieca-Liesa, D. Joaquín 
F ranco Tom ás, .Secretario de Torres 
de A llan ado!; Lasceilas-Ponzano, don 
B u en aven tea  Poza García, Secretario 
de Z a id in ; • Lastanosa, D. Manuel Segu
ra García, Secretario de Alguazas (Mur
cia) ; Salas Bajas, ,D. Joaquín F ranco 
Tom ás, Secretario de Torres, de Alca- 
oadre ; San Esteban de Litera, D. Ale
jandro Nasarre Añoro, ex Secretario 
de Pueyo de Santa Cruz; Torralba de 
Aragón, D. A ntonio Susín Piedrañta, 
Secretario de Alm m iiente; Valüarta, 
D. Manuel Segura García, Secretario de 
Alguazas (M urcia); Villanneva, don 
M arcelo R ayo Figue.rola, Secretario -de 
San Esteban .de. Litera. .

Idem  -de Jaén: Bálmez de la M orale
ja ,  D. Pedro Salcedo López, Secreta
r io  de Jimena; Carcliel, D. Jxian Va- 
lenzuela M erino, Secretario de Boviír- 
Guiis de C erdeoa-ürgí (G erona); Frai
les, D. G regorio Zamora- Sánchez, Se
cretario  de Eseañiiela; Garciez. don 
Pascual Morales M oreno, ex Secretario 
de A rquillos; Guarroman, D. F rancisco 
T m jilio  Padilla, Secretario de Carbo
neros ; M ontizón, D. Juan José Argote 
García, caso cuarto.

Idem de L eón : Castrocontrigo, don 
Luis Ares Pérez, Secretario de Vega- 
miáii.; Galleguillos de Campos, D. San
tos Charro Gómez, Secretario de Velas- 
cálvaro (V a lla do lid ); Masilla de las Mu- 
las, I). Luis Martín Ásenjo, Secretario 
de Santovenia de Valdoncina; Valde- 
P’olo, D. Heriberto Ámp-udia -Vega, Se
cretario de Matadeón de. Jos Oteros;

Villagatón, D. Saturnino Ovejero Goií- ; 
zález, ex Secretario de Folgoso de 1^ ' 
Ribera. c|

Idem de L érida : Albí, D. Ramón| 
Nandí P u jol, Secretario de PoMa deJ| 
Ciérvoles; Algerri, D. Eugenio B arrió  ; 
Nadal, Secretario de Tragó de Mugue- í 
ra ; Alguaire, D. A lberto Pertegal Cor-| 
tiella, Secretario de M ayáis; Cas-hllse-f 
rá, D. M elchor Abol Alvarez, Segreta-ó 
rio de Árcabel-Árs-Cívis; Cogul!0 don| 
V ictoriano García Vajera, Secretario | 
de Capsanes (Tarragona); E stim ariu ,; 
D. José Pagés Farrás, caso cuarto; P e -t 
nelias, D. Ramón de Antonio Macía, Se- 

.cr-e-tario de Osso de Cínca (H uesca); Sa- 
peira, D. Ramón Herrera Badía, Secre
tario de Sopeira (H uesca); Sidam unt9i 
D. Ramón Jové Pujol, Secretario de Al- 
can ó ; Torrelam eo, D. Ram ón Sorribes ; 
T orredeffot, ex Secretario de R ocaforL  
de Vallbona; Vallbona de las Monjas, 
D. Tadeo Castelló Calapell, Secretario, 
de Talltadell; Vil-aller, D. José Coi! 
Agulló, Secretario de Bono (Huesca) ;í 
Villanneva de Alpicat, D. Jaime Guar^: 
día Am igo, caso cuarto. !;

Idem  de L ogroñ o: Cihuri, D. Her-i 
mógenes Pérez Marín, Secretario de' 
Robres del Castillo; Enciso, D. Santia
go Reinares Martínez, caso cuarto;; 
H ornillos de Cameros-Larriba-La San* 
ía, D. V ictorio  Soria Carrera, ex Se^ 
cretario de Arenillas (Soria) ;*Larderoy 
D. Jesús Azara Le izaga, Secretario de, 
Cam pnovín; Navarrete, D. Esteban! 
Préjano Rodríguez, ex Secretario dé 
A rn ed illo ; Ventrosa, D. Agustín Martí
nez Limáii, Secretario de Cárdenas.

Idem  de M adrid: Boadilla del Mon-, 
te, D. Isidro Arbelo Morales,' Secreta
rio de L ozoya ; Fuente el Saz, D. T eo
doro Sáinz y Alvarez de Mesa, Secreta-- 
rio de Las Llosas (G eron a); Garganti
lla de Lozoya-N avarredonda, D. Ger
mán J. M Agilizo -de la T orre, ex Secre
tario de Armuña de Tajuña (Guadaia
jara) ; Y illaverde, D. Tom ás P icón  dé 
Castro, caso cuartG.

Idem  de M álaga: A líarnaíejo, D. Juan, 
O liver de Ortega, Secretario de Ven
ías tle Zafarraya (G ranada); Almar- 
gen, D. D iego Oso rio Huertas, Secreta
rio  de O jén; Ca saberme ja, D. Félix; 
Ázuaya Ortiz, excedente forzoso del 
m ism o; Sedella, D. F rancisco Blascoj 
Ruiz, Secretario de Salares; Sierra de 
Yeguas, D. Antonio Pérez Torres, ex 
Secretario de Carratraca.

Idem  de M urcia : • Campos del R ío, 
D. Antonio Faura V ivo, caso cuarto.

Idem  de F alencia : C evico Navero, 
D. Claudro Calvo V illañ uela. Secreta
rio  de Verí-avillo; Melgar de Yuso, don! 
Pedro Ramos R edondo, Secretarlo de, 
L lórenle de la Vega; Sanioyo, D. SiD 
v : mo Ruiz de la Galera, Secretario de
I m e de ía Vega; Solo de Cerrsfo, -don 
G 'iTriino CaMro Pasírana, Seerfetas’io; 
fie Cabezón de Valáeraduey <VáIlado- 
l i d ) ; Villabasta-Villaeles de Valdavia,' 
D . ' Germino de Castro Rastran a, secre 
tario de €af>ezóii de Valdenadp^y (Va-
II >dolMV VMfasil», D. Rafael Santos! 
Calderón, Secretario de Otero de Guar
do; Villanneva del Rebollar, D. P edro 
Ramos Redondo, Secretario de San 
Llórente de la Vega; Viliaumbrales,
D. Melquíades García Esíébanez, Se
cretario de San Cehrián de Campos.

Idem de Salamanca; Castellanos.dé 
.Villiquera, D. D esiderio González Man
so, -ex Secretario de Pajares de la Lam
prean a (Z am ora); Encinas de Abajo*' 
IX- D om ingo -Sánchez García, caso cuar*;
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to; Espino de la Orbada, D. Isaac Ba
llesteros Rodríguez, Secretario de Bar
quilla ; Fom deda-Torresm enudas, don 
Melquíades Vaquero Rubio, Secretario 
de Carpió de Azaba; V illaverde de 
Guareña, I), Fabriciano Hernández V i
cente, caso cuarto,

Idem de Segovia: Castillejo de Mes- 
leon-Sotillo, D. Vicente Uxó Tordest
ilas, ex Secretario de Villanueva de 
Duero (V alladolid); Domingo García, 
D. Pablo Arribas Alvaro, Secretario de 
Remondo; Mlgueláñez, D. Cirilo He- 
rranz Velasco, opositor 89-192 9 ; Nava 
de la Asunción, D. Ambrosio Casado 
Izquierdo, ex Secretario de Fontiho- 
yuelo (V alladolid); Villacorta, D, Mi
guel Mambrilla Aparicio, Secretario 
de Belmonte de Campos (Patencia).

Idem de Soria: D. Juan de Grego

rio Barral, Secretario de Garray-Veti
lla de la Sierra; Baralxona, D. Félix  
Iglesia García, Secretario de Alfamén 
(Zaragoza); Castillejo de Robledo, don 
Pedro Sauz Hergueta, ex Secretario de 
Nepas; Ciria, D. Luis Yeves Ranz, Se
cretario de Bijuesca (Zaragoza) ; Du- 
ruelo de la Sierra, D. Ramón Núñez 
Carrasco, Secretario de V illafrades de 
Campos (V alladolid); .Monteagudo de 
las Vicarías, D. Angel Tarancón Huer
ta, ex Secretario de Yeto; Montejo de 
L iceras, D. Ignacio Martín Crespo, ex 
Secretario de Ciria.

Idem de T arragona: Figuerola, don 
Eugenio Potab Torre de Mer, Secreta 
rio de San Martín de Tous (Barcelo
na) ; F lix, D. Ramón Caballé Isern, ca
so cuarto; Robla de Masaluca, don 
Isaac Tarrago Tarrago, caso cuarto

Santa Bárbara, D, Joaquín Tomás PE 
tarch, Secretario de La Cenia.

Idem de T eruel: Camarena de la 
Sierra, D. Juan José Vicente Hernán
dez, Secretario de Hoz de la Vieja; 
Celadas, D. Cándido Vicente Hernán
dez, Secretario de Villalba Baja; La
dra ñán, D. Pedro Narro Martínez, Se
cretario de Rubielos de la Cérida; P i
tarque, D. Miguel Soler Castel, ex Se
cretario de Berge; Villa de Torm on, 
D. Manuel Maya M urciano, Secretario 
de Tram acastiel.

Idem de Toledo: Carmena, D. Fran
cisco de la Escosiira Gimeno, Secreta
rio de Rionansa (Santander): Garran- 
que, D. Constantino García Cabrero, 
caso cuarto; Gamona], D. Enrique Mo
rales Muñoz, Secretario de C errera de 
los Montes (T oledo); Hontanar, D. Vi-

D I R E C C I O N  G E N E

: En arm onía con lo dispuesto en el Real decreto de este M inisterio, de 3 de A g o sto  de 1930 -artículo 2 ,*) y Real orden de 11

mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO
CAPITALIDAD DEL PARTIDO PRO VENCÍA PARTIDO JUDICIAL

>> üinoio

Monta Iba ne *o ........ .......................... Montadla nejo ..................................... . Cuenca .. . . ............. Belmonte ........................ I

1Lucaiuena de las Torres y Turrillas 
Anguciana ..............................................

Lucainena de las Torres................... Alm ería ................ Sorbas ......................... ..
Anguciana ............................... ............. Logroño . . . . . . . . . . . . Haro ............................... 1

Turégano ..................................... *..... Turégano ....... ............... ......... . Segovia .................. S e g o v ia .................. l
Pinarnegrdlo ..................... ................ . Pinarnegrdlo .............. ......................... Idem ...'................. Cuéllar ....... ..................... 1
Candín ............................................... Candín ... ................................................ L e ó n ....................... V illafranca del Bierzo. l
Santo Tomé del Puerto..................... Santo Tomé del P uerto...................... Segovia .................. Sepúlveda .................... 1
Cantimpalos .............. .......................... Cantimpalos .......................................... Idem ................ S e g o v ia .... ..... .................. 1
Vilbd a da y B a lls a .............................. Vil!alada ........ ......... ............... .............. Idem ...................... Santa María de Nieva. I
Codo ............... :..................................... Codo . . ............................................ Zaragoza .............. Belcliite ............................ 1

1
l

Alforja .................................................... Alforja ..................................................... Tarragona ............ Reus ' . . ..............................
La M ata...,.... ...... ................................. La Mata.............. ....................... . Toledo ................... Torrijos .................
Cabezón de la Sal........... ............ . Cabezón de la Sal........ ...................... Santander ............ Cabuérniga ..................... I

I
1

Para déla .............. ........................... Paradeía .. . . .............. .......................... . Lugo ....................... Sarria ............................
Fuentenovilla .................................. Fuentenovilla ........................................ Guadal ajara .. .. ... Pastrana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Albnñol ............................................. Albnñol ............. ......................... . . . . ....... Granada ........ . Albnñol ............... ............ I

;

lOrihueia del Trem edal.,............ ......i Qrihuela del Trem edal....................... Teruel ................... A lbarracín  ............ .
Ojos Negros..................... ...................... j Ojos N egros.......................................... Idem ...................... Idem .................................. 1 j!
x\liaga, Girujeda, Campos y  Coba- 

tillas....... ..................... ............... Aliaga ...... . ........................ ............ . Idem ................ Aliaga .......... . ..... .... 1 '
Castel de "Cabra y agregados............ Castel de Cabra......................... ......... Idem ..................... Idem ....... ................. 1 '
Perales ................................................... Perales ................................ ............ P a le n c ia ................ P alencia ........... .. 1
A allu 'r...................................................... G a llu r ............................... ..................... Zaragoza ............. . Borfa . . 1

1Chelva .............. ..................................... Chelva ........ ...................... ..................... V alencia .............. . Chelva . ............................
Puebla de Farnals............... Puebla de F a r n a ls ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tdpm __ , *____ Sarmntn __ _______ __ ■ 1
Carcagente ........... ................................ Carcagente ................. ....................... Tdpm ___...__ __í A Ir*ira __________ 1
Gerindoie ............................................ . Gerindote ......... ................................ . Trdpdn T n r r iin m  ___________ 1

. i
Las instancias, en papel de Bp clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, aeompáfiiut 
Madrid, 13 de Febrero de 1932, — SI Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. —  V.° B.a: El Director general, P. D,, S* Buesit*
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cente Corroehano Rodríguez, Secretario de Montesclaros; Iglesuela, don Adrián Ramos Ramos, Secretario de Almendral de la Cañada; Real de San Vicente, D. Cayetano Romero García, Secretario de Cardiel de los Montes; Retamoso, IV Victoriano Gómez Elez, Secretario de Robledo del Mazo.ídem de Valencia: Albora che, don Juan B. Puig Prades, ex Secretario de S a n t a  Magdalena de Puípis (Castellón) ; Antella, D. Mateo Gamón Que- ralt, Secretario de Taus; Estivella, don Camilo Borras Moncho, Secretario de Gayanes (Alicante); Naquera, D. Angel López Sansaloni, ex Secretario de Lorcha (Alicante); Palma de Gandía, D. José García Catalá, Secretario de Bélgida; Real de Gandía, í). Antonio Iñesta García.- opositor 298-929; Zarra,

D. Celso Gascón Barea, ex Secretario de O-bón (Teruel).Idem de Valladolid: Coreos del Valle, D. Anastasio Pedrosa Gallardo, Secretario de tíigales; Viíiacid de Campos, D. Gémino de Castro Pastrana, Secretario de Cabezón de Valderaduey; Villanueva del Duero, D. Félix Tejera Toquero, ex Secretario de YiUalar de los Comuneros.Idem de Zamora: Fuentelapeña, don Benigno Martin Martín, ex Secretario de Ledrada (Salamanca); Fuentesacas. D. Gabriel Pérez Villar, Secretario de Villardondiego; Galende, D. Augusto de Alvaro Martín, Secretario de Cabrillas (Salamanca); Micereces de Tera, D. Zacarías Aporta García, Secretario de Santa María de la Vega; Tábara, D. Antonio Puente Sogo, Secretario de

Almeida; Yillavendimio, D. A n d r é s Martín (.alvo, Ssc reto rio de Peleagon- zalo.
Idem de Zaragoza: Ali ? í o el i ne 1, don Victorio Soria Carreras, ex Secretario de Arenillas (Zaragoza); Artieda-Mia- nos, D. Manuel Fuer íes Pérez, Secretario de Puendeluna; Cuarte de Iluer- 

va, D. Lucio Melguizo Lain, Secretario de Luesma; Fuentes de Ebro, D. Francisco Sánchez Garrido, caso cuarto; Pastriz, D. Tomás Garcés Martínez, 
Secretario de A b a n t o ;  Pradilla de Ebro, D. Marcelino las Reras de León’,. Secretario de Añón; Ruesta, D. Blas Calavia Jiménez, Secretario de Santa 
Cruz dé Moncayo; Torrecilla de Val- madrid, D. Daniel Gómez Rubio, Secretario de Torrijo.

R A L  D E  S A N ID A D

d t Noviembre del mismo año (normas 8.a y  9 .a)» se anuncian, para su 
$0£ Titulares siguientes;

provisión, en propiedad.. á\ir a  r ite  un plazo de un

CAUSA
!vr LA VAGANTE

CLAlE
DE LA PLAZA

Categoría 
•íe la plaza

Dotación anuíi' 
Pesetas

Número deíamiiiasinchif-» d&sen Benefice#. eia municipal
FORMA

DE PROVISIÓN
Censo . 

d® población OBSERVACIONES

•
Renuncia ...... . Inspector municipal de Sanidad. 4 » 1.650 12 Concurso de antigüedad............... 989Idem ......... Idem .................... 2.» 2.750 66 Idem ................ . 4.098Idem ........ Idem ........... . 5.» 1.375 K) Idem .................... 916 >>
Excedencia ........R enuncia..... .......Nueva creación... Renuncia ...........

Idem ..... .............. 4 .a 1.650 60 Idem ........ . 1,542 Hay otra titular. »Idem ..................... 5 .a 1.375 10 Idem .................... 520Idem ....... . .... . ... 2.a 2.750 50 Idem .................... 2.050 »Idem ..................... 4 .a 1.650 10 Idem ..................... 642Defunción Idem ........... ......... 4. * 1.650 22 Idem ...... .. ... . . ... 775Renuncia .............Idem ............... . Idem ...................Idem 5 . a4 .a 1.375 1 650 1022 Idem .....................*Idem ..................... 5721.140 »
»Idem Idem . . . . . . . . . . . . . . . 4 .a 1 650 40 Idem ... .... . . ... .. .. 1.781 »Idem ............ . Idem ......... . 4 a 1.6502.750 2 750 1.3752.750

2 .2 0 0

8560
85

Idem • ... .. 2.159
3 .2 1 25.9316417.685

1 1182,998
1 745 2.166 473

Defunción ........ . Idem .................... 2 a Idem . . . . .  .. ... »R enuncia.......... . Idem .................. 2 . a5.a Idem ... ..... ........ »Idem ............ . ...... Idem ............... . 10
200

Ninguna " 4

Idem ............... . 9Idem ............ Idem ..... . 2 , a 

3 . a

Idem » . . . La vacante es de la barriada La R á b i d a .  Hay otra titular.Igu a l as: 3.675 pesetas.Idem .................... Idem ..................... IdemIdem .................... Idem ..................... 2, • 2.750 Idem ....................
Idem ........ ............ Idem .................... 2 . a 2.7502.750 1.650 

2 .2 0 0

15301065

Idem ...................Idem ......... . Idem ........ .......... , 2 . a Idem .....................Idem .................... Idem ..................... 4 .a Idem . . »Idem .................... I de m ' ................... 3 .a Concurso de méritos...................i 3 .8 8 04.6441.32614.4412.129'

Hay otra títulaf. Hay otra titular.Defunción ........... Idem ..................... i 2 .a 2,750 150 Idem ........ ...........R enuncia...........Defunción ........... Idem .................... ! 6 .a 1.375 10 Idem ............... .Idem ................ 2 .a 2.750 190 Idem Hay otra titular.R enuncia............. Idem ..... .............. 3 . a 2.200 60 Idem

V «to a la misma la ficha de méritos (Norma 10,* da la R» de 1L de Noviembre de 1930).
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Relación de los señores alumnos de 

la Escuela Nacional de Sanidad, ad
mitidos a las enseñanzas del curso 
de Oficiales sanitarios 1931-1932:
D. Teófilo Albertos Gonzalo.
D. Gregorio Raquero Gil.

• D. Antonio Barbero Carnicero.
D. Julio Casal Castro.
D. Arturo Cerda Raya.
I). Manuel Díaz del Solar.
D, Amallo Díaz Flórez.
D. Rafael Garbayo Araiztegui.
D. Manuel González Ferradas.
D. Miguel Gracián Casado»
D. Ernesto Juárez y Juárez.
D. José M.* de la Lastra Soubrier.
D. Demetrio López Blanco.
D. Pedro Lozano Padres.
D. Isaac Medarde Fernández.
D. Isidoro Mínguez Delgado.
D. Francisco Perepcrez Paláu.
D. José Manuel Pérez Alvarez.
’D. Arnaldo Sodas A_moros.
D. Jesús Villar Salinas.
Madrid, 13 de Febrero de 1932.— El 

Director general, M. Pascua.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden do este Ministerio, de fecha 
29 de Octubre último, los Ayuntamien
tos de la provincia de Zaragoza, a los 
cuales se refiere la clasiñcación defi
nitiva- de las plazas de Médicos titula
res-inspectores municipales de Sani
dad’, publicada en el presente número 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Véase el ane
xo único), consignarán en sus presu
puestos respectivos, que habrán de re
gir durante el próximo ejercicio eco
nóm ico, las dotaciones correspondien
tes a las categorías asignadas en la ci
tada clasificación, en armonía con lo 
dispuesto por Decreto del Ministerio 
de Hacienda de fecha 29 de Diciem
bre último.

Madrid, 12 de Febrero de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conformidad con las Ordenes de 
30 de Julio y 15 de Septiembre de 1931, 
esta Subsecretaría ha dispuesto:

1-° se anuncien a concurso de
¿traslado las siguientes plazas de fun
cionarios administrativos, vacantes en 
los Centros que a continuación se ex
presan,

Barcelona.—Una plaza en la Secreta- 
iría general de la Universidad; una en 
la Sección Administrativa de Primera 
enseñanza, y otra en la Escuela Normal 
del Magisterio primario.

Cáceres.—Una en la Escuela Normal 
del Magisterio primario.

Ciudad Real.—Una en la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza.

Granada.—Una en la Secretaría ge
neral de la Universidad*

Ponferrada.—Una en ei Irjf titulo Lo- 
ieal de Segunda enseñanza, 

s Pontevedra.—Dos en la Sección Ad*
i da Primera enseñanza, _

Sevilla.—Una en la Secretaría gene
ral de la Universidad.

Valencia.—Una en la Sección Admi
nistrativa; y

Vizcaya—Una en la Sección Admi
nistrativa.

2.° Podrán tomar parte en el mismo 
los funcionarios del Escalafón único de 
este Departamento que en la actualidad 
se encuentren en activo servicio.

3.° Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que solicitan y 
el orden con que las prefieren, y las di
rigirán por conducto reglamentario a 
esta Subsecretaría dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.° Los solicitantes que presten sus 
servicios m  Ganarías comunicarán por 
telégrafo a este Ministerio la fecha de 
salida de sus instancias y las plazas qus 
soliciten; y

5.° Será condición tínica de prefe
rencia el mejor puesto en el Escalafón.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Febrero de 
1932.—El Subsecretario, Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central de es

te Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncien para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
las Cátedras de Medicina legal ele Jas 
Facultades de Medicina de Cádiz y Sa
lamanca, dotíd-as con el sueldo anual 
de 6.900 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título de exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado ele apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
de referencia.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatorio respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a coijtar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  
del 30).

Madrid, 17. de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vacantes las plazas de Profesores es
peciales de Dibujo y de Francés en la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Melilla, creada por decreto de 14 
de Enero ú l t i m o  (G a c e t a  del 1 6 ) ,

Esta • Dirección ,general, en cumplí* • 
miento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de esta fecha, ha tenido a bien 
disponer se anuncie a concurso de tras
lado para su provisión, por término de 
quince días naturales, a contar desde la 
inserción ¡de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar a dichas plazas 
los Profesores o Profesoras es Dedales 
de Dibujo y Francés cíe Escuelas Nor
males que desempeñen su cargo en pro
piedad.

Será condición de preferencia para 
la resolución del concurso haber ingre
sado por oposición en el. Profesorado 
especial de las indicadas •materias,- y  
dentro de esta circunstancia, el mayor: 
tiempo de servicios.

Para ios solicitantes que procedan de 
la misma oposición, se tendrá en cuen
ta el número de orden con que figuren 
en la propuesta formulada por el Tri
buí! al calificador.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio dentro del plaza 
indicado, acompañadas de sus hojas de 
servicios, y por conducto de la Direc
ción de la Escuela en que sirven.

Los que figuren propuestos disfruta-- 
ráh, además del sueldo que -ts corres* 
ponda, la gratificación de ic Mirria*, 
equival en te, al 15 por 100 del mi .r o.

Lo que. se hace público a .los el retos 
que se expresan. Madrid,. 6. de Febrero 
de 1 9 3 2 .— El .Director genera], Rodol
fo Liopi.s. .

Por Orden ministerial h e  tenido a 
bien conceder a D. Luis Santos López 
Profesor especial de Francés de la .Es
cuela. Normal del Magisterio Primario • 
de Orense, el segundo quinquenio de ? 
500 pesetas,, que le será abonado des
de el 10-.cde Diciembre de 1932, sóbre 
la gratificación anual -de 2,000 pese
tas que actualmente disfruta.

De Orden comunicada lo digo á 
’ V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos. Madrid, 30 de Enero de 1932* 
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señor Ordenador de pagos por ■ obli

gaciones de este.Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES 

El Jurado calificador en acta suscri
ta con fecha 7 del corriente, lia decla
rado desierto el concurso que convocó . 
la Dirección general de Bellas Arles .. 
con fecha 10 de Diciembre último, para 
•elegir el modelo de las nuevas medallas 
que se entregarán como premio en Jas 
Exposiciones Nacionales de Bellas Ar
tes y en consecuencia de dicho fallo, 

Esta Dirección general convoca a un 
nuevo concurso entre artistas españo
les, con arreglo a las siguientes bases: 

1.a Los trabajos se presentarán en 
escayola, podiendo exponer cada con
cursante hasta cuatro. No serán necesa
riamente dos del anverso y dos del re- 
%ersq¿ bastará con que cada .aspirante
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presente modelo para las dos caras; es 
decir, que pueden presentar un anver
so y tres reversos o al contrario.

-2.a Los originales serán alusivos al 
fin a que se dedica y formarán parte 
de la composición: en el anverso, las 
palabras “Exposición Nacional de Be
llas Artes” y Madrid, el año y nombre 
del artista premiado, en el reverso; a 
•cuyo efecto se dejará en éste el opor
tuno espacio.

3.a Los modelos que se presenten se
rán de 25 centímetros de diámetro, si 
el artista concursante opta en su com
posición por la forma redonda, y de 
igual número de centímetros en su lado 
mayor, si el concursante resuelve su 
composición en forma rectangular.

4.a Los trabajos se presentarán fir
mados en la- Sección de Fomento de las 
Bellas Artes del Ministerio de Instruc
ción pública, todos los días de once de 
la mañana a una de la larde, desde el 
25 al 30 de ¿Abril de 1932, ambos in
clusive.
• 5.a Del 3 al 10 de Mayo giguiedtes 

ase expondrán en el salón del Ministerio 
dedicado a estos fines, y en los cinco 
primeros días de Exposición el Jurado 
elegirá el trabajo que considere digno 
de ser premiado.

6.a Con cargo a los fondos que se 
consignen ■ en el próximo presupuesto 
de gastos de este Ministerio para aten
der a los generales de la Exposición, 
se concederá un premio, de 10.000 pe
setas.

7.a El Jurado podrá declarar desier
to el concurso si no estima con méritos 
suficientes ninguno de los modelos pre
sentados o elegir entre ellos un anverso 
y un reverso, aunque sea de diferentes - 
artistas, pero con la condición de que 
por la forma de los mismos puedan 
constituir una medalla, En este último 
caso se entregará 3a mitad del premio 
a cada uno de los dos autores cuyos 
trabajos hayan sido elegidos,

8.a Se permitirá a ios artistas que 
.han.concurrido al último concurso, ex
poner un anverso o un reverso de los 
que presentaron al mismo, poro a con
dición de que completen la medalla con 
un nuevo modelo para la otra cara.

9.a Formarán el Jurado calificador 
de este concurso: D. Ricardo Gutiérrez 
Abaseal, que ejercerá las funciones de 
Presidente; D. Luis Pérez Bueno, don 
Juan Cristóbal González Quesada y don 
Emiliano Barra], que actuarán como 
.Vocales, y D. Miguel Martínez de la 
Riva, Jefe de la Sección de Fomento 
de las Bellas Arles, que desempeñará 
las Junciones de Secretario.

19. El fallo del Jurado será inapela
ble, y el trabajo premiado quedará de 
propiedad del Estado.

Madrid, 15 de Febrero de 1932.—El 
Director general, Ornela.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS. 
Distribución general para el primer 

trimestre de 1932 de la cantidad de 
1.625.000 pesetas para obras por 
contrata de conservación de carre
teras del Estado,

r Vistos la. Ley de 26 de Diciembre 
de 1931 (G ace ta  del 27), de prórroga 
Júmate el primes trimestre J e  1932

de los Presupuestos de gastos e ingre
sos del Estado en vigor para el año 
1931, y el Decreto de 5 de Enero de 
1932 (G ace ta  del 7) y relaciones a él 
anejas relativas a los Presupuestos ge
nerales del Estado para el prim er tri
mestre del corriente añ o :

Resultando que según dichas dispo
siciones se autoriza para el prim er tri
mestre de 1932 la cuarta parte de los 
créditos que regían para el año 1931 
en cuanto a obras y servicios de con
servación y reparación de carreteras 
se refiere, ya que en el estado letra A, 
“Resumen de los créditos que en cum
plimiento de la Ley de 26 de Diciem
bre de 1931 han de regir durante el 
prim er trimestre, del año económico 
de 1932, anejo al Decreto de 5 de Ene
ro de 1932 (Gaceta del 7), se consigna 
para ellos en la Sección 7.a, Ministe
rio de Obras públicas, en su capítu
lo 11, artículo 1.°, la cantidad total de 
19.185.967 pesetas, que es precisamen
te la cuarta parte de la de 76.743.868 
pesetas que figuraba para tales obras 
y servicios como anualidad total para 
1931 en los Presupuestos generales del 
Estado para él vigentes:

Resultando que en el presupuesto 
vigente para este Ministerio durante
1931 se consignaba como anualidad 
para él mismo la de 6.500.000 pesetas 
para obras por contrata de conserva
ción de carreteras, y que, por tanto, 
según el resultando anterior, la can
tidad disponible para dicha clase de 
obras durante el prim er trimestre de
1932 será la cuarta parte de aquélla, 
o sea la de 1.825.000 pesetas:

Resultando que con cargo al -crédi
to extraordinario concedido por Ley 
de 28 de Agosto de 1931 (Gaceta del 
29), se remitieron en 1931 a las Jefa
turas de Obras públicas de Albacete, 
Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciu
dad Reaí, Córdoba, Granada. Iluelva, 
Jaén, Málaga, Murcia y Sevilla, para 
obras de las carreteras del Estado en 
conservación, a cargo de las mismas, 
cantidades importantes, y  que con car
go al misino crédito extraordinario se 
las seguirá concediendo durante este 
año de 1932:

Considerando que, teniendo en cuen
ta lo manifestado en el último resultan
do, las Jefaturas-*de Obras públicas re
lacionadas deben ser excluidas de la 
distribución del crédito de 1.625.000 
pesetas para . obras por contrata de 
conservación de carreteras, que debe, 
por consiguiente, ser hecha en Iré todas 
las demás Jefaturas, excepto las de 
Álava y Vizcaya y Guipúzcoa y Nava
rra, por no tener a su cargo conserva
ción de ninguna carretera del Estado; 
Las Palmas y Sania Cruz de Tenerife, 
por ir asignados los créditos a entre
gar a las Juntas administrativas de 
Obras públicas en tales Jefaturas en 
otro capítulo, artículo y conceptos del 
presupuesto de este Mmisterio, y que 
la distribución se propondrá por la Di
rección general de Caminos, teniendo 
en cuenta el estado actual de las carro-, 
leras en. cada provincia, así como su 
frecuentación, precio y calidad del 
materia], condiciones climatológicas y 
■riqueza agrícola, industrial y mercan
til: V

Considerando que los coeficientes 
que se emplean para la distribución ce 
la cantidad total disponible de pese
tas 1.-625.000 son lp§ mismos que se tu

vieron en cuenta en las distribuciones 
de créditos para conservación y repa*. 
ración de carreteras durante los años 
1930 y 1931, con arreglo a las condi
ciones y circunstancias relatadas (jn el 
considerando inmediato anterior, ya 
que mientras no se haga una revüsióit 
general y detallada de los mismos po$ 
el Consejo de Obras públicas m edian'.' 
te la previa remisión de los datos para  , 
ello necesarios por las Jefaturas de 
Obras públicas, no procede su modifi
cación aisladam ente:

Considerando que, en virtud de iodo 
lo manifestado, en el adjunto estado se 
hace la distribución general de la can
tidad de 1.825.000 pesetas para obras 
de conservación por contraía de las 
carreteras del Estado a subastar du
rante el pim er trimestre de 1932, en
tre las Jefaturas de Obras públicas, ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Albace
te, Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Granada, Gui
púzcoa y Navarra, Huelva, Jaén, Mála
ga, Murcia, Sevilla, Las Palmas y  San
ta Cruz de Tenerife, proporcionalmen- 
ís al número de kilómetros de carrete
ras actualmente en conservación a car-» 
go de las mismas, por ellas suminis
trado en cumplimiento de telegrama 
circular de 28 de Diciembre de 1931, 
y a los coeficientes fijados para este 
ejercicio económico, según se ha di
cho en el considerando inmediato pre
cedente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar la adjunta distribución 

general entre las Jefaturas de Obras 
públicas que se relacionan en el es
tado anejo a esta disposición,, espech 
ficadas en el último Considerando, de 
la cantidad de 1.625.000 pesetas para 
obras por contrata de conservación de 
carreteras a subastar durante el p ri
mer trim estre de 1932, y que se abo
nará con cargo al capítulo 11, artícu
lo 1.°, concepto 2.° del presupuesto vi
gente para este Ministerio, según la 
ley de 26 de Diciembre de 1931 (Ga
c e t a  del 27) y Decreto de 5 de Enero 
de 1932 (G ace ta  del 7).

2.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas entre que se hace la distri
bución se remitan con urgencia a este 
Ministerio y de todos modos sin falta, 
y como máximo dentro de los ocho 
días, a partir 'd e  la fecha  de la G a c e ta  
de M adrid  en que se publique esta dis- 
p s ic ió n ,  re lac io nes  completas y por 
d up lic ad o  del proyecto o de los pro-, 
ye cío s de co n se rv ac ió n  de carreteras 
que h a n  de subastar durante el p ri
m e r  t r im es tre  de 1932, dentro de las- 
cantidades a ellas asignadas en el es- . 
lado ad jun to ,  aprobado por el apaisa
do p r im e ro  anterior, con: la 'indica
c ión  de sus presupuestos totales por 
co n tra ta ,  podiendo incluir en tales re
laciones proyectos de riego del pavi
mento con alquitranes o nefunes que 
juzguen convenientes en los trozos 
utilizados por el turismo o en los cer
canos a grandes poblaciones, y pío- 
yecíos de pintura de puentes metá
licos.
• 3.° Que por las Jefa turas de Obras 
públicas entre que se hace la distribu
ción se redacten los proyectos de con
servación. de carreteras con sus pre
supuestos totales pm  contrata, cuyas . 
relación s d qdb rola., se las pide por 
el apa, h m •-en ru lo  anterior, y qué, 
deberán ileiaer a p ip b a ^ ^ ju ite s
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rem isión de aquéllas a este M iniste
rio, a fin de que en ellas figuren los 
verdaderos presupuestos totales p o r  
contrata, y no por tanto alzado, dentro  
del plazo de ocho días, a p a rtir  de la 
fecha de la  G a c e t a  d e  M a d r id  en que 
se publique esta disposición, debien
do remitir , a tu vez que las relaciones  
duplicadas, copias autorizadas de los 
proyectos que en ellas se incluyan, sin  
olvidar sus pliegos de condiciones  
particulares y económicas , en los que

expresarán el plazo de ejecución de 
las obras, que será como m áx im o  de 
seis meses, a contar deh comienzo de  
las mismas, en -v irtu d  de lo d ispuesta  
en la C ircular de 14 de Jun io  de 1928.

4.° Que se publiquen ín tegram ente 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  esta d isposi
ción y el estado de d istribución  a ella 
anejo. '

Lo que de orden del señor M inis
tro. partic ipo  a V. S. p ara  su cono
cim iento y cum plim iento. — M adrid,

15 de F ebrero  de 1931.—El D irec to r 
general, A. F. Bol-años.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú 

blicas de Alicante, Avila, B arcelona, 
Burgos, Castellón, La Coruña, Cuen
ca, Gerona, G uadalajara, Huesca, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma
drid , Orense, Oviedo, Falencia, P on
tevedra, Salam anca, S antander, Se- 
gavia, Soria, T arragona, Teruel, To
ledo, Valencia, V alladolid, Zamora» 
Zaragoza y Baleares.

J)1S TRltí  U Ci ON yen eral para el prim er trimestre de 1932 entre las Jefaturas de Obras públicas que se relacionan a 
continuación, de la cantidad de 1/025.000 pesetas, cuarta parte de la cantidad, total de 0.500,000 pesetas que figu
raba para el ejercicio económico de 1931 para obras p o r  contrata de conservación de carreteras del Estado, con  
cargo cd capítulo 11, artículo 1,.°, concepto segundo del Presupuesto vigente para este Ministerio, durante el m e n 
cionado prim er trimestre da 1932, por ley de 26 de Di ciembre de  1931 (G aceta del 27) y Decreto de 5 de Enero  
de 1932 (G aceta del 7). f

KILOMETROS 
de carre teras ac
tualm ente en con

PRODUCTOS
CREDITOS ; 

totales que se 
asignan a las Je**

JEFATUBAS DE OBRAS PUBLICAS servación a cargo 
de las Jefa turas de 

Obras públicas.

COEFICIENTES de kilóm etros por 

coeficientes.

faturas de Obras 
públicas.

Pesetas.

Alicante ..................................................... .......... 1.103 0,6 661,80 43.887
Avila ......... .......................................................... .. 1.003 0,5 501.50 33.257
B arcelona .............................................................. 1.007 1,0 1.007,00 66.778
Burgos ................................................................... 1.893 0,5 946,50 62.766
Castellón ............................................................. 881 0,6 528,60 35.054
C oruña ...................... ............................................ 1.304 0,6 782.40 51.884
Cuenca ............................. ..................................... 1.726 0.6 1.035^60 68.675
G erona .............................................................. 1.216 0,8 * 972,80 64.511
Gua dala jara ................................................... 1.645 o,5- : 822,50 54.544
Huesca ................................................................... 2.014 ''o .5 * 1.007,00 66.778
León ...................................................................... . 1.686 0;6 1.011,60 67.084
Lérida .................................................................... 1.254 0,8 1.003,20 66.526
Logroño ................................................................. 970 0,5 485,00 32.163
Lugo .................................... ................................... 1.294 0,5 ' 647,00 42.905
M adrid ................................................................... 990 1,0 9-90,00 65.651
O rense ...................................i .............................. 811 0,5 405,50 26.891
Oviedo ................................................ ......... 1.839 0,8 1.471,20 97.561
P a te n c ia ................................................................. 1.683 0,5 841,50 55.3)4
Pontevedra ........................................................... 1.156 0,5 578,0-0 38.530
Salam anca ............................................................. 1.345 0,5 672,50 44.596 •
S an tander ..................................... ....................... 1.185 0,5 « 592.50 33/29?.
Segovia ................................................................. 859 0,6 515,40 34.179
S oria .............................................. ........................ 1.023 0,5 511,50 33.920
T arragona ..................... ........................................ 1.041 0,7 728,70 48.323
T eruel .............................................................. 1.818 0,5 .909,00 60.280
Toledo ................................................................... 1.879 0,5 939,50 62.302
Valencia ................ ....................... ...................... 946 0,8 756,80 50.137
y a ll a doli d ............................................................ 1.310 0,5 655,00 43.436
Zam ora .................................... . 1.154 0,5 577,00 38.263
Zaragoza ....................................................... . 1.767 0,7 1.236,90 82.024
Baleares ....................................... 1.185 0,6 711,00 47.150

T o t a l e s ..................... 40.o; 24.504,50 1.625.090

M adrid, 15 de Febrero  de 1932.— Aprobado.— P. D., T. Meriendes.


